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PARTE OFICIAL.

1 . a SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta R eal F amilia continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. S r . : Enterada la R eina  (Q. D. G.) 

del expediente instruido en esa Dirección 
g enera l, á consecuencia de una reclama
ción de D. Ignacio Fernandez de Castro, 
contra el aforo practicado por los Vistas 
de la Aduana de Cádiz en el despacho de 
una partida de canela de C hina, proce
dente de Manila, y considerando:

1 .° Que la bonificación de derechos de 
que habla la regla 8.a de las que preceden 
al Arancel Relie recaer sobre los derechos señalados á las mercancías procedentes 
de cualquier punto extrangero, según se 
desprende de la 7.a que le sirve de an
tecedente:

2.° Que correspondiendo el derecho 
de la partida 261 del Arancel precisa
mente á los tres quintos de la 262 , con
forme con el principio general sentado en 
la regla 8.a, es evidente que el derecho 
de esta última partida es el que ha servi
do de base para el de la p rim era ;

Y 3.° Que comprendida de esta ma
nera la legislación, no solo es considera
da la canela de China, llevada á los de
pósitos de Filipinas, como de procedencia 
d irec ta , sino que aun sale mas beneficia
da que esta ; S. M. se ha dignado mandar 
que la canela de China, procedente de Fi
lipinas , presentada al despacho por Don 
Ignacio Fernandez de Castro, adeude, se
gún previene la citada regla 8.a de las que 
preceden al A rancel, la m itad de los de
rechos de la partida 262 del m ism o; en
tendiéndose resueltos en este sentido to
dos los casos y consultas análogos que se 
hallasen pendientes en esa Dirección ge
neral , y que para evitar dudas y recla
maciones en lo sucesivo s.obre la inteli
gencia de la aplicación de las partidas 261 
y 262 del A rancel, se suprima la prime
ra , y se redacte la última en estos térm i
nos: «Canela de China, ó cassia lígnea, 
procedente de puntos extrangeros de Eu
ropa» , libra, un real 10 es. en bandera 
nacional; y 1-60 en extrangera ó por 
tierra.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 
de Noviembre de 18o3.=DoMENECii.=Se- 
ñor Director general de Aduanas y Aran
celes.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Agricultura.

Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
la abusiva costumbre arraigada en m u

chos pueblos de esa provincia, por la cual, 
apenas alzados los frutos de las mieses 
que bajo una cerca tienen entre sí diver
sos propietarios, se abren las barreras y 
se rompen los c ie rros, entrando á pastar 
los ganados como si fuera terreno común; 
atendiendo á que de esta suerte, al paso 
que se estropean sobremanera las expre
sadas barreras y cerraduras, que es pre
ciso recomponer y aun reconstruir todos 
los años; y sobre todo á que con este sis
tema (al cual con tanta exactitud cuadra 
el bárbaro nombre de derrotas con que es 
conocido), se imposibilita la duplicación y 
aun la rotación de cosechas, el plantío de 
viñedo y arbolado, y el cultivo de prados 
artificiales, sin los cuales es imposible el 
fomento y mejora de toda ganadería; con
siderando ademas que esta es una irrup
ción que se hace sobre la propiedad pri
vada , que las leyes sancionan y asegu
ran , y qúe es deber del Gobierno hacer 
que obtenga un respeto inviolable; oida 
la sección de Agricultura del Real Conse
jo de Agricultura , Industria y Comercio, y ile conformidad con su dictamen, se lia 
dignado S. M. dictar las disposiciones si
guientes:

Primera. Quedan expresa y term inan
temente prohibidas , así en esa provincia 
como en todas las demas en que estuvie
ren introducidas, las llamadas derrotas de 
las m ieses, ó bien el abrirlas alzados los 
frutos para que entre á pastarlos el gana
do de todos los vecinos. Esta prohibición 
es bajo la mas estrecha responsabilidad 
del Alcalde y Ayuntamiento que autoricen 
ó consientan cualquiera contravención, 
cuya responsabilidad les exigirá V. S. 
dando cuenta á S. M.

Segunda. Correspondiendo el aprove
chamiento exclusivo del terreno á su pro
pietario , ó al colono que le cultiva, solo 
prévio el unánime consentimiento de to
dos los propietarios y colonos de la mies 
(el cual habrá de constar por escrito), po
drá autorizarse la apertura de la misma; 
pero en el bien entendido de que bastará 
la negativa, ó el hecho de no haber dado 
su consentimiento explícito uno solo de los 
mencionados propietarios ó colonos, para 
que no pueda autorizarse la derrota.

Tercera. Aun precedido este unánime 
consentimiento, no podrá verificarse la 
apertura de la m ies , sin que preceda la 
aprobación de V. S . , insertándose con un 
reextracto del expediente en el Boletín de 
la provincia , y dando V. S. cuenta á la 
Dirección general de Agricultura, con re 
misión de un ejemplar del citado Boletín.

Cuarta. Ademas de ejercer V. S. y los 
Alcaldes la mas exquisita vigilancia para 
el cumplimiento de estas disposiciones, los 
delegados de la cria caballar y los encar
gados de las secciones lo quedan directa
mente de reclamar de los Alcaldes su mas 
puntual cumplimiento; dando bajo su res
ponsabilidad cuenta á Y. S. de toda con
travención que se hiciere ó proyectare, 
debiendo poner en conocimiento de la Di
rección de Agricultura el haberlo así ve
rificado en cada caso particular para po
ner á cubierto esa misma responsabilidad.

Quinta. Tan luego como llegue esta 
Real órden á manos de Y. S ., se inserta
rá en el Boletín oficial de la provincia, en 
nueve números consecutivos, circulándo
se suficiente número de ejemplares á to
dos los Alcaldes y pedáneos, de suerte 
que en la puerta de cada iglesia parro
quial se fije un ejemplar de la misma, á 
fin de que nadie pueda alegar ignorancia.

Sexta. Todos los años se insertará 
esta Real órden en los tres primeros nú
meros del Boletín oficial que se publique 
en el mes de Noviembre, remitiendo V. S. 
un ejemplar de los mismos á la antedicha 
Dirección.

Sétima. Finalmente, insertándose la 
presente Real órden en el Boletín oficial 
de este M inisterio, es la voluntad de S. M. 
que á ella se atengan estrictamente los 
Gobernadores de todas las provincias en 
que se halle introducido este abuso.

S. M. confia en el celo de Y. S., de los 
Alcaldes y Ayuntamientos, y de los de
legados y encargados de la cria caballar, 
y espera de la sensatez de los pueblos que
V. S. g o b iern a  e n  su  R ea l n o m b r e  , q u e
contribuirán por su parte á realizar sus 
maternales m iras , extirpando una cor
ruptela que afrenta nuestra civilización, 
é impide todo adelanto en nuestra agri
cultura y ganadería, elementos tan pode
rosos para la riqueza y prosperidad del 
Estado, constante objeto de su solicitud.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid I o de Noviembre 
de 1853. =  E steban Collantes. = S r .  Go
bernador de la provincia de Santander.

2.a sección. — OFICINAS GENERALES.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Escuelas especiales.
Se halla vacante en la escuela de Bellas artes 

de la Academia de Granada la plaza de profesor de 
dibujo aplicado á las artes y  á la fabricación , do
tada con el sueldo anual de 5000 r s . , que ha de 
proveerse por oposición en la Real Academia de 
San Fernando ante el Tribunal que al efecto se 
nombre.

Para ser admitido al concurso se necesita ser  
español y  acreditar la edad de 22 años cumplidos.

Los ejercicios á que deberán sujetarse los opo
sitores son los sigu ientes:

1? Copiar de claro y  oscuro con tinta de china 
y láp iz , en el tamaño de 12 pulgadas, un adorno 
de bajo relieve que designará la comisión nom
brada al efecto, compuesta de uno de los Consilia
rios, en concepto de P residente, y  cuatro profeso
res , dos de pintura y  dos de escu ltu ra , á elección  
de la Academia , debiendo ejecutarse este ejercicio  
en un dia natural.

2.° Figurar en proyección geométrica y de in 
vención un objeto de porcelana ó metal en que se 
exprese, á mas de su forma exterior, la interior, 
si la tu v iere, representada en sección con una ó 
mas plantas si la obra lo reclam a, y  arreglada á 
esca la : sujetándose en cuanto al tamaño y tiempo 
á lo que se previene en el ejercicio anterior. La 
elección de la obra se hará también por la comi
sión arriba expresada.

3.° y último. Hacer un dibujo colorido usándose 
de oro ó p la ta , aplicado á la clase de tejido que la 
comisión d es ig n e , debiendo ser el tamaño de este 
dibujo de 20 pulgadas de largo por 11 de ancho, 
y  empleándose igualm ente en su desempeño un  
dia natural.

Todos estos ejercicios serán ejecutados en hojas 
de papel blanco firmadas por el Secretario, y  los 
nombres de los opositores se conservarán en plie
go cerrado con el lema que estos adopten en sus 

•obras, las que serán juzgadas por el tribunal que 
la Academia designe.

Los aspirantes á esta plaza presentarán sus so
licitudes en el Ministerio de Fomento en el térm i
no de dos m eses, que concluirá el dia 30 de Fnero  
próxim o, pasado el cual no se admitirá instancia  
alguna aunque ienga fecha anterior.

Madrid 30 de Noviem bre de 1853. *= El Oficial, 
Jefe del Negociado, Isidoro Gil y  Baus.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los autos de competencia suscitada entre el 

juzgado de primera instancia de Valladolid y el de 
Guerra de aquel distrito m ilitar, de los "cuales 
resu lta: Que habiendo acudido la fuerza armada 
y los guardias c iv iles en cum plim iento de su deber 
á prestar el servicio oportuno para apagar el in 
cendio de una casa de aquella c iu d ad , ocurrido en  
la noche del 8 de Octubre próximo pasado, un  
centinela impidió el paso, conforme á su consigna, 
á uno de los bomberos que también concurrieron! 
habiéndose originado de ello una reyerta que dió 
por resultado el que se acom etiese á pedradas á la 
tropa é hiciese esta uso de las armas, quedando h e
ridos algunos paisanos y m ilitares. Procedió á la 
correspondiente formación de causa el referido  
juzgado de Guerra , en el concepto de que cons
tituía desafuero este hecho, según las Reales ór
denes de 3 de Agosto de 1771 , 10 de Abril de 
1782 y  22 de Noviem bre de 1790 y el art, G1, tí
tulo 10 , tratado 8.° de las ordenanzas del ejército; 
y el expresado Juez de Valladolid reclamó el cono
cim iento , fundándose en las leyes i y 5, título 11, 
libro 12 de la Novísima Recopilación :

Considerando que estas le y e s , aun sin tomar 
en cuenta la modificación que han sufrido por la 
de 17 de Abril de 1821 en lo tocante á fu ero , no 
tienen aplicación al presente caso , que no es el de 
conmoción popular y  desacato a la Autoridad pú
blica , á que las mismas se concretan :

Considerando que por el contrario la tienen las 
disposiciones legales que cita el juzgado de G uer
ra , porque cualquiera que sea la apreciación que 
en  definitiva se deba hacer de la resultancia total 
de cargo y  descargo para dictar justa sentencia, 
ofrecen los autos en su actual estado suficiente  
prueba para calificar el hecho de que en ellos se 
trata de insulto y resistencia á centinela y á la 
fuerza armada prestando serv ic io , siendo, según  
las indicadas disposiciones , consiguiente á esta calificación el d esafuero:

Declaramos que el conocimiento de esta causa 
pertenece á la jurisdicción militar ; en su conse
cuencia rem ítanse las actuaciones al juzgado de 
Guerra de la Capitanía generad de Castilla ia Vieja 
á los efectos que haya lugar en derecho; pasándose 
copia certificada de esta resolución á la redacción  
de la G a c e t a  del Gobierno para su inserción en la misma.

Así lo proveyeron y  rubricaron lo.s señores de 
la Sala segunda del Tribunal suprem o de Justicia.^ . 
Fonseca , Presidente; Casaus, M orejon, H arona.^  
Hoy 29 de Noviem bre de 1853 — Licenciado Leifa. 

Es copia de su original de que certifico.
Madrid 29 de Noviem bre de 1853. =3 .losé C ala- trabeño.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 31 

de Octubre ú ltim o , esta Dirección general ha se
ñalado el dia 29 del próximo mes de D iciem bre, á 
las doce de la mañana , para la adjudicación en  
pública subasta de las obras de la carretera de Pa
tencia á León en la parle comprendida en la pri
mera de dichas provincias, cuyo presupuesto as
ciende á rs. vn. 3.420,259 80 céntim os.

La subasta se celebrará en los términos pro ve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fom ento, y  en Palencia ante el Gobernador 
de la provincia , hallándose en una y otra depen
dencia de manifiesto para conocimiento del públi
co el p resu p u esto , condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactam ente al adjunto mo
delo , y  la cantidad que ha de consignarse previa
m ente como garantía para tomar parte en esta su 
basta será de un 5 por 100 del importe do dicho  
p resu p u esto , debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida in stru c
ción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará , únicam ente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 29 de Noviembre de 1853.— El Director 
general de Obras públicas, José María de Mora.



Modelo de proposición .

D. N. N. , vecino  d e ..................................  e n te rad o
del anuncio  publicado con  fecha  d e .............................. ,
y  de las condiciones y  re q u is i to s  q u e  se exigen 
para  la adjudicación en  pública su b a s ta  de las o b ras  
de la c a r r e t e r a  de Valencia á Lcon en  la par te  
com prendida  en la p r i m e r a  de  d ichas  provincias, 
se co m p ro m ete  á to m a r  á su  cargo  la ejecución de 
las m ism as con e s t r ic ta  su jec ión  á los expresados 
r equ is i to s  y  condiciones .

(Aquí la proposic ión  q u e  se haga  adm itiendo ó 
m e jo rando  lisa y  l l a n am en te  el tipo lijado.)

Fech a  y firma del p roponen  te.

E n  v i r tu d  de lo dispuesto por  Real o rd e n  de  31 
de  O c tu b r e  último, esta Dirección genera l  ha  s e 
ñalado  el dia 29 -del próximo mes de D ic iem b re ,  á 
las  doce de la m añana , para la adjudicación  e n  pú
blica subasta  de las o b ras  de la c a r r e t e r a  de  Va
lencia á León en  la par te  com prend ida  e n  la ú l t i 
ma de estas prov incias ,  cuyo  p r e s u p u e s to  asc iende  
á rs. vn. 2.260,525 83 céntimos.

La subasta  se c e le b ra rá  en  los t é r m in o s  p r e v e 
nidos por la in s t rucc ión  de  18 de Marzo de  1852, 
en  esta coi to a n te  la Dirección genera l  de  O bras 
p úb l icas ,  s i tuada e n  el local q u e  ocupa el M in is te
rio de F o m e n to ,  y e n  León a n te  el G o b e rn a d o r  de 
la p ro v in c ia ,  hallándose e n  u n o  y o t ro  p u n to  de 
manifiesto para  conocimiento del público el p r e s u 
p u e s t o , condiciones y planos co r re sp o n d ien te s .

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n  e n  pliegos 
ce r ra d o s ,  a r re g lá ndose  e x ac tam en te  a! ad ju n to  mo
d e lo ,  y  la cantidad que  ha de  cons ignarse  p re v ia 
m en te  como garan t ía  para  to m ar  p a r te  en  es ta s u 
bas ta  será  de un  5 por 100 del  im porte  de  dicho 
p r e s u p u e s to ,  deb iendo  acom pañarse  á cada p l ie 
go el docum ento  q u e  ac red i te  h a b e r  realizado el 
depósito  del modo q u e  p rev ien e  la re fe r ida  in s 
t rucción .

E n  el caso de q u e  r e su l ta s en  dos ó m as  p ro p o 
sic iones iguales se c e le b ra rá  , ú n icam en te  e n t r e  su s  
a u to r e s ,  un a  segunda  licitación a b ie r ta  en  los t é r 
minos p rescr i to s  por la ci tada in s t rucc ión .

Madrid 29 de N ov iem bre  de 1853.*=*El D irec to r  
genera l  de O b ras  p ú b l i c a s , José María de  Mora.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino t í o . ..............................en te rad o  del
an unc io  publicado con fecha d e ................, y de  las
condiciones y requ isi tos q u e  se exigen p a ra  la a d 
judicación en pública subasta  de  las ob ras  de  la 
c a r r e te ra  de  Patencia á León cu  la pa r te  c o m p r e n 
dida en  esta úl t ima prov incia  , se  c o m p ro m e te  á 
tomar á su cargo la e jecución  de d ichas o b ra s  con 
es tr íe la  su jeción  á los expresados  r e qu is i to s  y  con 
diciones.

(Aquí la proposición q u e  se haga adm it iendo  ó 
m ejo rando  lisa y l la n a m e n te  el t ipo fijado.)

Fecha y f irma del  p roponen te .

DIRECCION DE HIDRO G RA FIA .
AV ISO Á LO S N A V E G A N T E S .

Cortas de Suecia .— Golfo de Botnia.

Por el Ministerio  de Marina , y  co m un icada  po r  
el de Estado, so La rec ib ido  en  es ta  Dirección la 
s igu ien te  noticia r em itida  p o r  el Encargado  de 
Negocios de España ,  en  Suecia.

« Stoekolmo 7 do O c tu b re  de 1853 .—  La A dm i
nis t rac ión  Real de la Marina pone en  co n o c im ien 
to de los n a v e g a n te s ,  que  el cam bio  a nunc iado  por  
aviso de 4 de Marzo,  re la t ivo  al modo ó s is tem a de 
i lum inación  del Fanal de S to r - ju n g fr u n , q u e  d e 
bía s u s t i tu i r  al a n te r io r  formado por u n a  h o r 
nilla ce r rada  , a l im entada  con c a rb ó n  de  piedra ,  
ha  tenido efecto es tablec iendo una  luz tija de a p a 
ra to  len t icu la r  de te rce r  o rden  q u e  func iona  desde 
es te  v e r a n o ;  y q u e  la n u e v a  i lu m in a c ió n ,  según  
lo adelantado de los t r ab a jo s ,  ha  podido com enza r  
e n  la n oche  del  dia 28 del ú l t im o mes. Esta luz 
a lu m b r a rá  á las m ism as ho ras  prefi jadas p a ra  los 
d em ás  fanales  del reino.

La to r re  del fanal es do g r a n i to ,  y está  b l a n 
queada hasta  la a l t u r a  de 46 1 /4  piés (50 1/2  e s 
pañoles ), donde comienza el balcón ó galería  c i r c u 
lar  : sob re  e s ta ,  y cons tru ido  de ladrillos r e f r a c 
ta r io s ,  se eleva el m u r o  c i r c u la r  á 31 piés de a l 
t u r a  ; 33 3/4 españoles I, el cual  sos t iene la l in
te r n a  en  q u e  e.-Tá colocado el ap a ra to  de i lum i
nación.

Este  p ro d u c e  u n a  luz  fija , e levada 57 piés 
(62 1/4 españoles '  sob re  el nivel  del  t e r re n o ,  y por 
tan to  el foco luminoso t iene  88 piés d)6 1/4  espa
ño les )  de elevación total  sob re  la superf ic ie  del  
m a r ,  é i lum ina  u n  arco de hor izon te  q u e  comienza 
e n  el cu a r to  c u a d ra n te ,  con tando  desde el O. 6o N., 
para  el N . . E., y S . , hasta el S. 39° O. de la 
aguja.

La luz p uede  av is ta rse  desde la c u b ie r t a  de  u n  
b u q u e  en  tiempo despejado á la d istancia  de 14 
millas .

El Fanal e 4 á  si tuado en  los 6 Io..9 ' . .56 '  la t i 
tud  N., y 110..204.13" E. de G r e e n w ic h  (23,,..32/..6v E. 
del  O bserva tor io  de San F e rn a n d o  .

«No pud iéndose  conc lu ir  es te  año  la reed if ica
ción delF a nal de Holmogadd  , ig u a lm en te  a n u n 
ciada en el prec i tado  aviso ,  el ap ara to  lum inoso  
provisional  que  se m enciona en  el mismo , c o n t i 
n u a r á  a lu m b ra n d o  d u r a n t e  el año próximo.;)

J ,o  q u e  se pub l ica  en  c u m p l im ie n to  de Real 
o rd e n  para  conocimiento  de los navegan tes .

Madrid 28 de N ov iem bre  de l8 5 3 .= J o r g e  Lasso 
de la Vega.

3 .º  S E C C I O N - A N U N C I O S

INTENDENCIA GENERAL MILITAR
D E  C A S T I L L A  L A  N U E V A .

El In ten d en te  de e jérc i to  y  del d is t r i to  m il i ta r  
de Castil la  la Nueva.

llago sa b e r  q u e  debiendo p rocederse ,  con a r r e 
glo ¿ lo d ispuesto  en  Real ó rd e n  de 26 de O c tu b r e  
ú l t im o, y  con su jec ión  al pliego genera l  de condi

c iones aprobado p o r  S. M. e n  o t ra  de  17 del  co r 
r i e n te ,  al su r t id o  y acopio de  los g ran o s  y dem ás 
necesario al su m in i s t ro  de  p rov is iones  de las t r o 
pas y  caballos del e jérc i to  e s ta n te s  y  t r a n se ú n te s  
por  ía dem arcación  de  es te  d is t r i to  m il i ta r  de Cas
tilla la N u e v a ,  d u r a n t e  los ocho p r im e ro s  m eses 
del  año p róx im o  de 1 8 5 4 ,  y s e g ú n  la d i fe ren te  si
tuación q u e  o c u p e n , ca lcu lado  e n  la can t idad  s e 
ñalada en  la condición  8 .a de l  refe r ido  pliego gene
r a l , se convoca po r  el p r e s e n t e  á u n a  pública y 
fo rm al lic i tación,  con  su jec ión  á las r eg las  y for
m al idades  s igu ien te s  :

1* La subasta  s e rá  s i m u l t á n e a ,  y t e n d rá  lu g a r  
e n  los e s t rados  de  la D irección  g en e ra l  de A dm i
n is t r ac ió n  m il i ta r  y en los de  es ta In tendencia ,  bajo 
mi p r e s id en c ia ,  á la u n a  del dia 12  de D ic iem bre  
p róx im o ,  con su jec ión  al pliego g e n e ra l  de condi
ciones in se r to  en  la q u in ta  p lana, c o lu m n a s  p r im e 
r a ,  segunda  y  t e rc e ra  de la G a c e t a  de a y e r  30  de 
N o v i e m b r e ,  y  con a r re g lo  á lo p re sc r i to  en  Real 
dec re to  de 27 de  F e b re ro  é in s t ru c c ió n  de 3 de J u 
nio de 1 8 5 2 ,  y m ed ian te  p roposic iones arreg ladas  al 
fo rm ular io  q u e  e s ta rá  de manif iesto  e n  la se c re ta 
r ía  de es ta  depen d en c ia .

2“ A dichas p roposic iones  d e b e r á n  los l ic i tado-  
re s  a co m p añ ar  com o g a ra n t ía  el c o r re sp o n d ien te  
d o c u m e n to  jus t i f ica t ivo  del depósito  e n  la Caja g e 
n e ra l  del im p o r te  e q u iv a le n te  á la oc tava  p a r te  d e  
la to talidad del  s e rv i c io ,  b ien  en  metálico ó s u  
e q u iv a l e n t e ,  s e g ú n  las co tizaciones oficiales en  pa
pel de  la Deuda del  E stado del 3 por 1 0 0  consoli
dada  ó d iferida,  ó e n  acciones de  c a r r e t e r a s  por el 
e q u iv a le n te  á la c an t id ad  q u e  re su l te .

3 . ‘ En la p r im e ra  m edia  h o ra  d esp u és  de c o n s 
titu ido  el T r ib u n a l  de  su b a s ta  , se a d m i t i rá n  las 
proposiciones e n  pliegos c e r rados ,  las cua les  h a n  
de e¿ tar  e n t e r a m e n te  co n fo rm e s  al modelo ci tado 
al final de  la reg la  p r i m e r a , y  acto co n t inuo  se 
p ro ced e rá  á la a p e r t u r a  de  las proposiciones p r e 
se n tadas  , y verificada q u e  sea  se  a b r i r á  el pliego 
de prec ios l im i te s ,  y  no se  a d m i t i r á n  las q u e  se an  
su p e r io r e s  al mismo , ni  tam poco las q u e  ca rezcan  
de Ja g a ra n t ía  p r e v e n id a  ó no e s tén  a r re g la d a s  al 
m odelo ,  dec la rán d o se  solo acep tab le  la q u e  r e s u l 
ta re  m as  ventajosa.

4? Si h u b ie s e  e n t r e  las proposiciones p r e s e n ta 
das dos ó m as iguales y  adm is ib les ,  c o n te n d e r á n  
e n t re  sí su s  a u t o r e s ,  s irv iéndo les  de g ob ie rno  q u e  
las pu ja s  se h a r á n  al tan to  por c ien to  del im p o r te  
total del se rv ic io  y  no  sob re  d e te rm in a d o s  a r t ícu los  
del m i s m o , ni so b re  p u n to s  ó p ro v in c ia s  e n  p a r t i 
cu la r .  C e rrada  la lici tación , el p r e s id e n te  de  dicho 
t r ib u n a l  d e c la ra rá  acep tada  la p roposición  q u e  h a y a  
r e su l tad o  m as v e n t a j o s a ; p e ro  si los a u to re s  de 
proposiciones iguales no  e n t r a s e n  en  co n t ienda  n i  
n in g u n o  m ejo rase  la su y a ,  el t r ib u n a l  r e so lv e rá  
Ja cues t ión  por  la s u e r t e , dec la rando  acep tada  la  
q u e  saliese favorecida p o r  esta.

52 Si la proposición  m as beneficiosa o b ten ida  en  
es ta In te n d e n c ia  fuese  igual á  la acep tada  po r  el 
t r ib u n a l  de su b a s ta  de  la Dirección g e n e r a l , se  v e 
r ificará n u e v a  lici tación e n  los e s t rados  d e  la r e 
ferida  dep en d en c ia  g e n e ra l  el dia y  h o ra  q u e  se  
se ñ a la rá  con la d eb ida  a n t i c ip a c ió n , e n  la cual  solo 
to m arán  p a r te  los a u to r e s  d e  am b a s  proposic iones  
acep tadas  , proced iéndose  á  la ad jud icac ión  del  s e r 
vicio e n  favo r  de la q u e  r e s u l t e  m a s  ven ta josa ,  
con fo rm e  á lo es tablec ido  e n  la a n t e r io r  reg la  4í

6í  El r e m a te  no  p odrá  c a u s a r  efecto  has ta  q u e

7 Í El c o m prom iso  del  m e jo r  po s to r  c o r r e r á  
desde  q u e  se v e r i f ique  el  r e m a te  á s u  f a v o r ,  y  solo 
cesará  s u  e m p eñ o  e n  el caso q u e  no  m erezca  aq u e l  
la Real ap robac ión .

8 !  Los lic i tadores q u e  s u s c r ib a n  las p r o p o s i 
ciones adm it idas  es tán  obligados á h a l l a r se  p r e s e n 
tes ó lega lm en te  r e p re se n ta d o s  e n  el acto de  la s u 
bas ta  con objeto  de q u e  p u e d a n  d a r  las a c la r a c io 
n es  q u e  se n e c e s i t e n ,  y e n  s u  caso a c e p ta r  y  f i r 
m a r  el acto del  r em a te .

9? y  ú lt im a.  Habiendo de  s u je ta rs e  la d e s ig n a 
ción de  los p u n to s  de depósito  á la ú l t im a  s i tuac ión  
de la f u e rz a  e x is te n te  e n  e s te  d is t r i to  , se a r r e g la r á  
y s u j e ta r á  el a sen t is ta  p a ra  la e n t reg a  de  la to ta l i 
dad del acopio y  r egu lac ión  del  peso y  ca lidades  
de  los g r a n o s , á la d i s t r ib u c ió n  y  calificación q u e  
se les se ña le  por  es ta  I n ten d en c ia  e n  el acto d e  la 
s u b a s t a  ó an te s  si fuese  prac t icab le .

Madrid 1.° de D ic iem bre  de 1 8 5 3 .  =  Jacobo Mo
r e n o  S a l a m a n c a .= J o s é  do P r a d a s ,  sec re ta r io .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.

La plaza de S ec re ta r io  del A y u n ta m ie n to  de 
Aldea del  C a n o ,  do tada  con  2000 rs. á n u o s ,  se 
halla  vacan te .

Y e n  c u m p l im ie n to  del Real  d : c r e t o  f echa  19 
del  a n tep ró x im o  m e s  de O c t u b r e ,  h e  d i sp u e s to  
se  haga público  por medio  de la G a c e t a  de M adrid  
y  periódico oficial de la p rov inc ia  , á fin de  q u e  
los a s p i ra n te s  p u e d a n  d i r ig i r  s u s  so l ic i tudes  e n  el 
té rm in o  de  u n  m e s ,  desde  q u e  e s te  a n u n c io  a p a 
rezca in s e r to ,  al P re s id e n te  de  la m u n ic ip a l id ad  
de  aquel la  p o b la c ió n , acom pañadas  de los d o c u m e n 
tos q u o  por d icho Real d e c re to  se  exigen.

Cáceres 22 de N o v ie m b re  de 1853. *=• Félix 
Garc ía .  3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Se hal la  vacan te  la S e c re ta r ía  del  A y u n t a m i e n 
to de Moratilla de l l e n a r e s , pa r t id o  de  S igüenza,  
p rov inc ia  de G uada ta ja ra  , su  do tación  500 r s . ,  y  
casa.

Lo q u e  se pub l ica  en el Boletín  de  la p r o v i n 
cia y  G a c e t a  de Madrid s e g ú n  lo d isp u e s to  e n  
Real dec re to  do 19 de O c tu b r e  ú lt im o.

Moratilla 18 de  N o v ie m b re  de  1853. « « E l  Al
ca lde  , S a tu rn in o  Gonzalo.

GOBIERNO DE LA PRO V IN CIA  DE TOLEDO.

D. Miguel María F u e n t e s ,  G o b e rn a d o r  de e.Ua 
prov inc ia  de T oledo ,  q u e  de se r  así  el e sc r ib an o  
de S. M. y  del juzgado  de  Hacienda dá  fé.

Hago sa ber  q u e  hab ién d o se  padecido u n a  e q u i 
vocación in v o lu n ta r ia  al e x p re s a r s e  q u e  la v i l la  
de T u r le q u e  c o r re sp o n d e  al  pa r t ido  de Madridejos, 
s iendo así q u e  es al de  L il lo ,  e n  el q u e  d e b e  ce le 
b ra rs e  la su b a s ta  doble  de la e sc r ib an ía  n u m e r a 
ria del ci tado T u r l e q u e ,  se fo rm a es te  n u e v o  a n u n 
cio, haciendo  e n t e n d e r  q u e  el exp resado  r e m a t e  
tend rá  lu g a r  e n  es ta  c iudad  y  e n  el juzgado  de  
p r im e ra  ins tanc ia  de Lillo el dia q u in to  p o s te r io r

i á los 30 y h o ra  de  diez á doce de  s u  m a ñ a n a  del  
e n  q u e  se  h a y a  hecho  la pub l icac ión  de es ta  ac la 
rac ió n  en  la G a c e t a  de Madrid.

Dado e n  Toledo á 23 de N o v iem b re  de 1 8 5 3 . =  
Miguel María F u e n t e s . = P o r  m andado  de S. S . , José 
M aría  Gallego.

GOBIERNO DE LA PRO V IN CIA  DE SEGOVIA.

Con s u p e r io r  pe rm iso  se sacan  á pública  s u b a s 
ta 2000 pinos de los de p ro p io s ,  t i tu lad o s  Mayor  y 
S o l i l le ja , r a d ican te s  e n  el t é rm in o  ju r isd icc io n a l  
de  C a rb o n e ro  el Mayor  , m arcad o s  y tasados por 
los em pleados  del ram o  en  la fo rm a s i g u i e n t e :

Clases. N úm ero. Precios. Rs. v n .

V ig u e ta s   400 á 12 rs . 4,800
Medias v igue tas .  300 á 10 3,000
C u a r t o n e s   200 á 8 1,600
C a b r io s ....................... 600 á 4 2,400
I n m a d e r a b le s . . .  500 á 3 1 ,500

2000 13,300

Si a lg u n a  persona  q u i s i e r e  i n t e r e s a r s e  e n  la 
s u b a s t a , acu d a  con s u s  p roposic iones q u e  se  les 
a d m i t i r á n  siendo a r re g la d a s  á las condic iones  q u e  
e s t a r á n  de  manif iesto en  la S e c re ta r ía  del  G o b ie r 
no  de  es ta  p rov inc ia  y  e n  la del A y u n ta m ie n to ,  
c u y o  r e m a t e  e n  doble  s u b a s ta  se ha  seña lado  p a ra  
el dia 6 de l  p ró x im o  m es  de  D ic iem bre  de  o nce  á 
u n a  de s u  m añ a n a .

C a rb o n e ro  16 de N o v ie m b re  de  1853.=*El Al
calde  , P ab lo  G arcía .

GOBIERNO DE LA PRO V IN C IA  DE PA T E N C IA .

P or  Real ó rd e n  de  21 de  O c tu b r e  ú l t im o  el 
A y u n ta m ie n to  d e  A m a y u e la s  d e  Abajo  se ha l la  a u 
tor izado p a ra  p ro c e d e r  á la v e n ta  e n  público  r e m a 
te, á foro p e r p é tu o  al 3 po r  100, de  d iez pedazos de 
t i e r ra  d ivididos e n  q u i ñ o n e s : u n  p ra d o  de  y e rb a  
de  diez o b ra d a s  e n  diez s u e r t e s ,  t r e s  pedazos de 
e ra  e n  s e i s ,  y u n a  c a s a - m e s o n  e n  la plaza de  d i 
ch a  v i l la ,  p e r te n e c ie n te s  á los p rop ios  d e  la m is
m a ,  tasado todo e n  v e n ta  e n  45,700 r s . , y  1371 en  
r e n ta .

La su b a s ta  t e n d rá  lu g a r  e n  A m a y u e la s  de-Abajo 
e n  la  sa la cons is to r ia l  a n t e  el A y u n ta m ie n to ,  y  en  
e s te  G o b ie rn o  d e  p r o v in c i a ,  el dia 21 de  Diciem-^ 
b r e  p r ó x i m o , h o ra  de  las diez de  la m a ñ a n a  , bajo 
el pliego de condic iones q u e  e n  am b o s  p u n to s  es
ta r á  manif iesto.

Lo q u e  h e  d isp u e s to  se a n u n c i e  en  la G a c e t a  
de  Madrid p a ra  q u e  l legue á c onoc im ien to  de  las 
pe r so n as  q u e  q u i e r a n  in te r e s a r s e  e n  los r em a tes .

P alencia  22 de  N o v ie m b re  de 1833. « P .  O .,  el 
S e c r e t a r io , Diego Cires.

ADM INISTRACION PR IN C IPA L
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE IIUELVA.

Pliego de condiciones para  la subasta de la fo rm a 
ción y  encuadernación de libros y  documentos que  
se d estinan  al servicio de los derechos de puertas de 
esta capital nara  ni níín Ri-nrimn de 1854.

Rs. vn.

1.a U n l ib ro  fo rrado  e n  perca l in a  n eg ra ,  
co m p u es to  de 100 hojas p a ra  l levar  la c u e n 
ta d ia r ia  de  la r ecau d ac ió n  de  los fielatos,
se g ú n  modelo  núm . 1? .......................   40

O tro  id. id. de  150 ho jas  p a ra  los d e p ó 
sitos y  f áb r ica s ,  s e g ú n  modelo n ú m .  2 .°___  40

Ocho id. id. de 150 ho jas  cada  u n o  p a ra  
la r e c a u d a c ió n  de los f i e la to s , á  r a z ó n  de  40 
rea le s  u n o , con  a r re g lo  al m odelo  n ú m .  3.° . . . 320

C u a t ro  id. id. e n  b lanco  de 50 ho jas  cada  
uno  p a ra  t r á n s i to s  de  p u e r t a  á p u e r ta ,  á 11
re a le s  u n o ,  se g ú n  modelo  n ú m . 4.° ...................  44

C u a tro  id. id. e n  b lanco  de 50 ho jas  cada 
u n o  p a ra  t r á n s i to s  á la A d u a n a , á 11 re a le s
u n o  , s e g ú n  modelo n ú m . 5.°.................................  44

C u a tro  id. id. d e  b lanco  d e  50 hojas cada 
u n o  p a ra  e n t r a d a s  y  sa l idas de  depósitos  de 
com erc ian te s  y  e sp e c u la d o re s  , á  11 rs.  uno,
se g ú n  modelo  n ú m . 6 .° ........................................   44

C u a tro  id. id. e n  b lanco  de  50 ho jas  cada 
u n o  p a ra  depós itos  de  l a b ra d o re s ,  á 11 rs.
u n o , se g ú n  modelo n ú m .  7.°.................................  4.4

C u a t ro  id. id. e n  b lanco  de 30 ho jas  p a ra  
b u s c a r  v e n t a ,  á 11 rs.  u n o ,  s e g ú n  modelo
núm . 8.° ..........................................................................  44

Uno id. id. e n  b lan co  de 100 ho jas  p a ra  
la r e c au d ac ió n  del fielato de l  m a ta d e ro  , s e 
g ú n  modelo n ú m .  9 ?  .......... .. .  ........................  16

Diez r e s m a s  de  p ap e le tas  de  adeudo , á 35
r ea le s  u n a  , s e g ú n  modelo n ú m .  1 0 ................... 350

U na r e s m a  de  pape le tas  para  b u s c a r  v e n 
ta  , s e g ú n  modelo  n ú m .  1 1 ....................................  44

Una r e s m a  de pape le ta s  de t r án s i to  de  
p u e r t a  á p u e r t a ,  s e g ú n  modelo n ú m .  12. . . .  44

U na r e s m a  de p ape le tas  de t r á n s i to s  á la
A duana  , s e g ú n  modelo  n ú m . 1 3  .................  44

U na id. de  p ap e le tas  de  v e n ta  , s e g ú n
modelo n ú m .  1 4 .......................................................... 44

Media id. de  p a r te s  de  lo r ecau d ad o  e n  
cada per íodo e n  los f ielatos, s e g ú n  modelo 
n ú m .  1 5 ..........................................................................  28

1,190

Im p o r ta  la a n t e r io r  dem o s trac ió n  los figurados 
1190 rs.  v n . , c u y a  can t idad  es la m ism a e n  q u o  se 
halla  rem a ta d o  e s te  se rv ic io  e n  el p r e s e n te  año.

2í  Estos do cu m en to s  se  h a r á n  e n  b u e n  papel,  
co r tado ,  de  las fábricas del r e i n o ;  con exc lus ión  
del  papel  co n t in u o  y  co n fo rm e  á los modelos q u e  
e s tá n  de  manifiesto e n  es ta  A dm in is t rac ión  p r i n 
cipal.

3* Esta  suba s ta  se  ver i f ica rá  p o r  medio de 
pliegos c e r r a d o s ,  y  con  a r re g lo  al modelo de  p ro 
posición q u e  se in se r ta .  E n  el  caso q u e  dos ó m as  
proposic iones fu e re n  co m p le ta m e n te  i g u a l e s , se 
a b r i r á  e n  el acto lici tación pública e n t r e  los pos
to res  q u e  se  h a l l a r e n  e n  aque l  ca so ,  a d ju d ic á n d o 
se al q u e  h ic ie re  m a y o r  beneficio.

4.a El q u e  r e s u l t e  agrac iado se ob ligará  e n  el 
acto al cu m p l im ie n to  de es te  c o n t r a t o , p r e s e n t a n 
do e n  es ta  A d m in is t rac ión  todos los l ib ros  y  d o c u 
m en tos  de q u e  se t r a t a  a n te s  del  31 de D ic iem bre  
del p r e s e n te  a ñ o ,  depos i tando  al efecto la c an t id ad

de  400 rs.  q u e  p e rd e rá  si no lo cu m p l ie re ,  ó por su 
c u lp a  ó m ala  c o n s t ru c c ió n  de  los l ibros no pudie
se n  e m p e z a r  á u sa r s e  e n  1? de  E n ero  próximo, su
f r iendo  ad em ás  las consecuenc ia s  q u e  p rev iene  el 
a r t í c u lo  5.° del Real d e c re to  de 27 de Fehra.J 
de  1852. r e i °

Modelo de proposición.

D. N. de  N ....................... , vec ino  d e  } p ro_
p one  al Sr. G o b e rn a d o r  de la p rov inc ia  de Huelva" 
f ab r ica r  los l ib ros  y  d o c u m e n to s  necesarios par í  
el se rv ic io  de  los d e re c h o s  de  p u e r ta s  de esta ¿a 
p i ta l ,  con  e n t e r o  a r re g lo  á las condiciones que se 
i n s e r t a n  e n  el pl iego de  17 del  p re se n te  mes de 
N o v i e m b r e , y  á los modelos q u e  e s tán  de mani
f i e s to ; a c e p tan d o  las obligaciones q u e  allí se i m l  
p o n en  , p a r a  lo c u a l  e s toy  p ron to  á h acer  el depó
si to  señalado.  H "

F echa y  firma.

H ue lva  17 de N o v ie m b re  de  1853.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

E xtra c to  de la sesión del d ia  80 de Noviembre 
de 1853.

P r e s i d e n c i a  d e l  s r . Ma r t í n e z  d e  l a  r o s a

A bierta  á las dos y  c u a rto  se leyó y fue aprobada 
el acta  de la a n te rio r.

Se publicó que  el Sr. S a to rras  ingresaba en la quin
ta  sección.

Acto con tinuo  ju ró  y  tom ó asien to  en  el Congreso 
el Sr. Su rga  y  C ortés, pub licándose que ingresaba en 
la sex ta  sección.

E l C ongreso quedó en te rad o  de una  comunicación 
del Sr. P res id en te  del C onsejo de M inistros acerca del 
cerem onial que  h a b rá  de te n e r  lu g a r cuando so verifi
que  el a lu m b ram ien to  de S. M.

T erm inada  la le c tu ra  de esta  com unicación , dijo
E l Sr. P R E S ID E N T E : Si al C ongreso le parece se 

n o m b ra rá  una com isión de 1 4 Sres. D iputados con dos 
Secre ta rio s y  el P res id en te  p a ra  a sis tir á tan  solemne 
a c to ; y  como esta  es h o n ra  q u e  todos debem os am bi
c io n a r, se p o d rá , como y a  en  o tra  ocasión se verificó 
d e ja r  á  la  su e r te  esta  e lección; si le parece  al Congre
so , re p ito , p o d rá  h acerse  así.

H echa al efecto la  o p o rtu n a  p re g u n ta  así lo acordó 
el Congreso.

Asimism o quedó el C ongreso  en te rad o  de una co
m unicación  del Senado en  que  p a rtic ip ab a  que había, 
nom brado á los Sres. M arqués de M ira llo re s , D. Fermín 
A rte ta  y  D. Ju lián  A quilino  P e rez  p a ra  fo rm ar parte  de 
la com isión p e rm a n e n te  que hab ia  de inspeccionar, las 
operaciones de la D irección de la D euda pública.

Se leyó  y  quedó  sobre  la  m esa un  dictám en de la 
comisión de actas en  el que op inaba  que  se procediese 
á segundas elecciones en  el d is tr ito  de M ora, provincia 
de T eru e l.

Se m andó p a sa r á  la  com isión de actas u n a  comuni-
o a o ío n  ¿o L  S r .  J>. E m i l i o  “S an o ^ío  cL lev q u o  annm pañaha

u n a  inform ación de testigos, rec ib ida  á instancia  de Don 
M ariano P e d r o s , sobre  la  elección del d is trito  de Be- 
n a v a r re ,  p a ra  que  la com isión la  tu v iese  presen te  al 
ex am in ar el acta  de este  d is trito .

E l Congreso recibió con aprecio  un  e jem plar del 
tra ta d o  com pleto de las fuen tes  m inera les de España 
que  rem itía  su  a u to r  D. P ed ro  M aría Rubio.

Dióse cuen ta  de qu e  el Sr. C ardenal no podia asistir 
á las sesiones p o r h a lla rse  enferm o.

H abiendo pedido la p a lab ra  el S r. L u jan  para  ha
ce r una in te rp e lac ió n  al G obierno  sobre  el estado en 
que  se e n cu e n tra n  los cam inos en  la p ro v in c ia  de San
ta n d e r , y  dicho e! S r. M inistro  de Fom ento que estaba 
d ispuesto  á co n testa r en el a c to , usó de la  palabra

El Sr. LUJAN : No u n  deseo h asta  c ie rto  punto  in
conven ien te  de ocu p ar al C ongreso  todos los d ias, si
no la obligación que  m e ha  im puesto  la calidad de Di
putado de la p ro v in c ia  de S a n ta n d e r , es lo que me 
m ueve hoy á ro g a r al S r. M inistro  q u e  m ire  como de
be el estado lastim oso, ó po r m e jo r d ecir abandonado, 
en  que se hallan  las c a rre te ra s  de aquella  provincia.

Me ha m ovido á hacer esta m anifestación  una comu
nicación que  he recib ido  de la ju n ta  de comercio de 
S an tander, en  la cual m e dice de oficio que es tal el es
tado de c a m in o s , y  especialm ente  el dé la  carre te ra  de 
A lar á S a n ta n d e r ,  que  es im posible h o y .e l tráfico de 
tra sp o rte s  en  c ircunstanc ias ta n  especiales para  aquella 
ciudad y  p ro v in c ia , que  es cuando h a y  una demanda 
de trigos y  h a rin as  cual no se ha conocido nunca. ¿ Qué 
podré  decir que  el C ongreso no sepa acerca de la im
po rtan c ia  del p u e rto  de S a n ta n d e r?  Su progreso  es cada 
dia m a y o r , y  va en  ta l aum ento  que  h a rá  de esa ciu
dad  im p o rtan tís im a  el em porio  del com ercio del interior 
de C as tilla , no solo con el lito ral, s ino con el ex trange- 
ro . E s ta l el m ovim iento  que  alli se v e rifica , especial
m ente  en  cereales y  h a r in a s ,  que  si no e s to y  m il in
fo rm ad o , la sola isla de C uba recibe an u alm en te , mas 
de 200,000 b a rricas  de h a rin a  del com ercio de Santan
d e r ; y  creo  no e sta ré  equ ivocado  si aseguro  que res
pecto al p roducto  de las a d u an a s , la de S an tan d er solo 
p roduce m as de 10 m illones de rea les anuales. P o r esta 
r a z ó n ; ya  que por desgrac ia  no se ha h e c h o , el Sr. Mi
n is tro  de F o m en to , que  es n a tu ra l de P a len c ia , que co
mo D iputado m uchos años p o r aquellos d is tr ito s ,  ha de- 
fondido siem pre  con tan to  em peño los in te reses  de aque
lla p rov incia , debe m ira r  p a ra  que  un  ram o tan  im pár
tan te  de com ercio se haga como es debido.

Y c u e n ta ,  s e ñ o re s , q u e  es ta n to  m as im portante 
esta considerac ión , cuan to  que  los portazgos que hay 
de A lar á S a n tan d e r p roducen  an u a lm en te  la cantidad 
de 90 ,000 d u ro s ,  y  au n  creo  que  el de Barcena de 
Pie de C oncha p ro d u ce  5,0 00 rs . d ia r io s ;  de m anera, 
que  si los p roductos de estos portazgos se ap licaran  al 
en tre te n im ien to  del cam ino de A lar de l R ey  á Santan
d e r , siendo n a d a  m as que  de 20 leg u as, tocaría  á 5,000 
d u ro s  p o r legua.

Yo no sé lo qu e  tien en  los cam inos en  E spaña. Des
graciado  el que  tiene  que  cam in ar especialm ente  en in
v ie rn o , y  apelo á todos los qu e  han  hecho viages en 
esta estación. A un á las p u e d a s  de M adrid  se encuen
tra n  los cam inos en  u n  estado q u e  es vergonzosísim o. No 
culpo h asta  c ie rto  p u n to  al G obierno si no tiene todos 
los m edios necesario s; no  culpo  á los ingenieros porque 
creo  que  son ta n  celosos como el que  m a s ; no culpo 
tam poco á las C órtes p o rq u e  en  asun tos de in te rés tan 
g e n e r a l , unán im em en te  hemo3 facu ltado  al Gobierno



para  tom ar los fondos n ece sa rio s ; y  recu erd o  lo que se 
hizo con la m arin a  cuando se pidió un  crédito  m uy  su
bido p a ra  fom entarla .

Yo creo que el m al se en cu en tra  en la m anera  p a r
cial y  fraccionaria  de llev a r á cabo estas o b ra s , re su l
tando que se gasta el d inero  y se gasta sin u tilidad . Se 
hacen recom posiciones sin ó rden  ni c o n c ie r to , y  los 
agentes atm osféricos y el tráfico ta rd an  m uy poco en 
d e s tru ir la s , v in iendo á suceder que  no se com ponen 
sino cuando las personas Reales tienen  que  c am in ar, y  
esto se hace de una m anera  sup le to ria  , y d u ra  la re 
composición hasta  que el Inv iern o  la d e s tru y e . ¿C uán to  
m ejo r se ría  si se ap licaran  todos los p roductos de un 
cam ino á conse rvarle  y á m e jo ra rle ?  Yo tengo en este 
p u n to  una m áx im a , y  es la que profeso en a r tille ría . 
P a ra  que los efectos de las b a te ría s  sean firmes y  deci
sivos es preciso  que sean num erosos y  de m ayor cali
b re . Así p a ra  que el efecto de los traba jo s de cam inos 
ten g an  el resu ltado  ap e tec id o , es m enester que se haga 
de u n a  vez  una  c a rre te ra  cuando se cuen te  con b a s tan 
tes fondos, y  no se p ierda  el tiem po en hacer recom 
posiciones. A pliqúese esta m áxim a ai cam ino de A lar 
p o r el que  hoy  es imposible que pasen los c a rro s , que 
como es sa b id o , a llí son de bueyes y  llevan á veces cien 
a rro b as  de peso.

Yo ro g a ría  al Sr. M inistro de Fom ento que  tom ara  
este asun to  con la energ ía  de v o lu n tad  que le c a rac te 
riza  , y con el deseo po r el bien público que le reco
nozco. E l asunto  es m as g rav e  que lo que se c r e e , y  
este abandono es tan to  m as lam entab le  cuanto  que en 
E spaña tenem os u n  m odelo dignísim o que im ita r , cual 
es el de las p rov incias Vascongadas. Yo no estoy bas
tan te  e n te ra d o , y  qu isiera  estarlo  de cuál es el sistem a 
que a llí se s ig u e ; pe ro  tengo  po r seguro que solo con 
el p roducto  de las cadenas a tienden  al m an ten im ien to  
del c am in o , m ien tras que en las o tras p ro v in c ia s , ade
m ás de lo que  p ro d u cen  los p o rtazgos, es m en este r se
ñ a la r  u n a  can tidad  grande  p a ra  conservarlos.

S an tan d er y  las p rov incias de C a s til la , y  el com er
cio de cereales , están  llam ados á un  g ran  p o rv en ir . La 
nación española, es esencialm ente  ag ricu lto ra  po r la fe
racidad  de su suelo , sus p roductos necesitan  s a l id a , y  
yo tengo la convicción de que  n u estras  h a rin a s  de San
tan d e r y  C astilla  se han  de v e n d er con v en ta ja  en los 
m ercados de los E stados-U nidos, p o rque  en  el dia 
cuesta  en  N ueva O rleans la b a rr ic a  de harina , tras lad a 
da desde S incinati de 80 á 90 r s . , y  solo 7 rs. po r 
b a rric a  el tra s p o rte  de 800 leguas p o r el Misisipí. Pues 
b ien , si hecho el cam ino de h ie rro  de C astilla á San
tan d er, si m ejorando nuestros fletes y  n a v eg a c ió n , po
demos p re se n ta r  la b a rrica  en  cu a tro  du ros y  medio, es 
indudable  que  se v en d erán  con v e n ta ja , p o rque  nues
tra s  h a rin as son superio res á las de los Estados-U nidos.

Es tan  cierto  esto que no hace m ucho en  la Isla de 
C u b a , donde solo se ten ia  conocim iento de la  h a rin a  
de los E stados-U n idos, cuando se recibió la de S an tan 
d e r  fué ta n ta  la p re v e n c ió n , que se decia que no po
dían  hace r pan  con e l l a , y  acostum braban  á m ezclarla 
con la de los E stad o s-U n id o s , y  ya  hoy no qu ieren  ab
so lu tam ente  m as que la h a rin a  de C astilla  y  de S an tan 
der, que  está m ejor fabricada y  dá  m as pan . E ste  p o r
v e n ir  tienen  las ha rin a s  de C astilla  y  el p u e rto  de San
ta n d e r ;  m as p a ra  que  este p o rv e n ir  se realice , es p re 
ciso que el Gobierno y  las C órtes p roporc ionen  á aquella 
ciudad laboriosa y  activa  los m edios de llevarlo  á cabo, 
y  esto no se conseguirá sino abriendo  las vias de co
m unicación que  reclam a el comercio.

E l S r. ESTEBA N  CO LLA N TES, M inistro de Fo
m ento  : Si yo  no estu v ie ra  hoy  investido  m as que  del 
carác te r de D ipu tado , h ub iera  hecho al G obierno la in 
terpe lac ión  que  acaba de hacer el Sr. L u jan . Si el se 
ñ o r L u jan  se sen tase  en  estos m om entos en  el banco del 
Gobierno h ub iera  h ech o , no po r S an tan d e r solo, sino 
p o r todas las p rov incias españolas, lo q u e  yo he hecho 
y  esto y  d ispuesto  á hacer. E s  c ie rto  que el estado de 
los cam inos es d ep lo rab le ; lo reconocem os todos, y  yo 
lo he  reconocido an tes de se r M inistro y  m ucho m as 
después do h o n ra rm e  con la confianza de S. M.

La dificultad no está en  reconocer el m a l : tam poco 
consiste tal vez en p ro cu ra r los recu rso s; es necesario 
quede una  vez p a ra  siem pre  un  sistem a genera l de 
obras públicas q u e , llevado á cum plim iento  po r los Go
biernos que  se su ced an , dé lu g ar á que pueda  h acerse  
lo indicado po r el Sr. L u jan . Esto es de  n ecesid ad , si 
no se q u ie re  que  los cam inos queden  como e s tá n , y  los 
fondos públicos destinados á ellos se m algasten .

No es culpa de nad ie  q u e  esto no h ay a  sucedido 
hasta  a h o ra : no será  tam poco cu lpa m ia el que no con
siga todos los buenos deseos que me a n im a n , n i ob ten
ga todos los buenos resu ltados que  espero  recoger; pero 
la v e rd ad  es que en  E sp a ñ a , p o r causas de todos cono
c id as, apenas llegarán  á 20 leguas de cam ino las que 
se h an  constru ido  nuev am en te  d u ra n te  el p r im e r terc io  
de este siglo.

D espués los acontecim ientos de la g u e r r a , las rev o 
luciones y  tras to rn o s han im pedido que el Gobierno p u 
d iera  p roceder bajo  un p lan  com pleto y  bien entendido, 
y  d a r el im pulso necesario  á las obras públicas sin p re 
cipitación , sin p a s ió n , sin p re feren c ia . ¿Y  qué ha su
cedido al em pezar la época del renac im ien to  con el afan 
y  deseo constan te , un iv ersa lm en te  reconocido p o r todos 
los D iputados y  Senadores, y  personas que desean obras 
públicas en E spaña ? Que lodos las hem os q uerido  r e 
clam ar p a ra  n u estras p ro v in c ia s, y hemos insistido en 
ello con un  in te rés m as ó m enos d ire c to , po rque  hemos 
querido  que se haga de u n a  vez y  á u n  tiem po lo que 
debe h acerse  con a lguna len titu d  y  con medios que en
tonces no ten ia  el Gobierno. Asi ha sucedido que pa ra  
un  pun to  d e term inado  se han  em pezado tres ó cuatro  
cam inos á la vez sin concluirse n in g u n o , re su ltan d o  de 
aqui invertidos los capitales sin p roduc ir ven ta jas .

Un ejem plo  es Valencia. H abia an tes un  cam ino ge
n e ra l p a ra  A lbacete , y  se em pezaron otros dos; uno por 
C uenca, y  el de las C abrillas por M in g lan illa : no se 
ha concluido uno n i o tro , y  se ha abandonado el que 
habia.

Lo mismo ha sucedido con el afan de em p ren d er á 
la vez varias obras públicas en d istin tas p ro v in c ia s ; y  
asi yo habia pensado algo sobre esta situación an tes de 
ser M inistro , y pensaba p ro p o n er u n  sistem a para  la 
recom posición general de los cam inos de E sp a ñ a , sin 
ten e r  en cuen ta  las p revenciones del Sr. L u ja n , en 
qu ien  reconozco su p erio r inteligencia en esta y o tras 
m a te ria s ; pero  después he visto que en los bancos del 
Gobierno es necesario m irarlo  con mas detención. Yo 
no qu iero  pasa r po r ap as io n ad o , aunque  lo sea , y por 
eso no he podido d a r una preferencia  exclusiva á las 
obras de la p rov incia  de S an tan d er ni á las de Falencia 
que rep resen to , porque  no he querido  que se me haga 
u n  cargo y se diga que prefiero  las obras de. c ierta  
p a rte  del te rrito rio  porque  pueda ten e r  in tereses es
p e c ia le s , y  abandono las de las dem as. Asi es que ha
biendo hecho algunas concesiones á esas p ro v in c ia s , las 
he dejado p a ra  las ú ltim as , pues he querido  an tes sa
tisfacer los com prom isos contraidos por una i a rte  y de

necesidad ap rem ian te  de las p rov incias de G alic ia , As
tu ria s , A ndalucía  y  B arcelona.

No solo po r haber atendido á las obras públicas de 
esas p rovincias se me han dirigido felicitaciones sin yo 
m ere ce rlo , como lo han hecho Cádiz y B a rce lo n a , sino 
que respecto de la prov incia  de Falencia hay una cosa 
especial, cual es que del em préstito  de 20 0 millones 
que se hizo pa ra  obras públicas no la ha tocado ni una 
sola peseta , y  no ten d ría  nada de pa rticu la r que h u 
biera  hecho alguna concesión m as á mi provincia ; pero 
me he lim itado á lo e stric tam en te  p reciso , porque he 
creido que no se ad e lan ta ría  nada sino se tra ta ra  de 
reso lv er la cuestión de un modo m as conveniente á los 
in tereses generales. Así pues en el m om ento que tomé 
posesión del M inisterio de Fom ento pasé una  c ircu lar á 
los Ingenieros de d istrito  con ánim o de que p ropusieran  
un plan  de cam paña general pa ra  la ejecución de las 
obras necesarias é indispensables p a ra  la reparación  de 
n u estras  c a rre te ras . Los Ingenieros con quienes he e s 
tado en correspondencia  constan tem ente  sobre el p a r ti
cu la r , han  form ado á esta fecha el p lan  general de 
cam paña p a ra  la recom posición de n u estras  carre te ras , 
que es á lo que principa lm en te  me he dirigido.

D entro  de pocos dias ten d rán  los S res. D iputados 
sobre la mesa la m em oria del resu ltado  que  ha ofreci
do el em préstito  de los 200 millones, y  al propio  tiem 
po el p lan  de cam paña p ara  la recom posición de todos 
los caminos. Yo traigo aqu í un  pequeño ex tracto  del re 
sultado de las obras que se deben  e m p re n d e r , y  de 
él aparece  q u e  se necesitan  72 m illones de reales pa ra  
recom poner las c a rre te ras  de E spaña, y  solo el d istrito  
de M adrid p ide 4 2 m illones p a ra  recom posición y  pa ra  
obras n u ev as , po rque  todo el m undo sabe, que si nues
tros cam inos están  destru idos , p a ra  rep ara rlo s  es nece
sario  hacer tan to  que se puede llam ar una  obra  nueva. 
Si en el p resupuesto  de 1 854 hub iera  yo pedido la can 
tidad  que se creia  necesaria  pa ra  a ten d er á estas obras, 
el p resupuesto  de Fom ento h u b iera  crecido considera
b lem ente  y  he p referido  p resen ta rlo  de o tra  m anera.

He creido que debia p ed ir  una  cantidad razonable 
en  el p resupuesto  o rd in a r io ; y  así como an tes se habia 
pedido un  em préstito  p a ra  estas obras, no aceptando yo 
la p a lab ra  em p réstito , c re í debia form arse  u n  p re su 
puesto ex trao rd in a rio  pa ra  hacer emisiones de acciones, 
que  es lo m enos que  puede hacerse  p a ra  a ten d er á las 
obras m as necesarias y  u rg e n te s , lo m ismo en C ata
luña  que  en A n d a lu c ía , lo m ismo en  Castilla que 
en  Galicia y  en las dem ás p a rte s  de la M onarquía. De 
esta m anera  no podrá  q u e ja rse  n a d ie ; y  así como todos 
los pueblos acuden con sus contribuciones para  cu b rir  
las cargas p úb licas, todos ten d rán  p a r te  en estos bene
ficios.

C oncretándom e ahora  m as ind irec tam en te  á la in
te rp e lac ió n  del Sr. L u ja n , d iré  que  sin d esa tender yo 
las atenciones p re fe ren te s  de o tras provincias, lie acudi
do á las necesidades de la que  se ha citado de la m a
n e ra  que  me ha sido posib le; y  claro e s , seño res, que 
no podrá  te n e r  m otivo de qu e ja  aquella p rov incia  es
tando yo actualm ente  rep resen tán d o la  y  desem peñando 
el M inisterio de Fom ento.

Al poco tiem po de se r M inistro pub liqué una  Real 
ó rd e n , en  v ir tu d  de la cual se p roporc ionaron  200,000 
rea les pa ra  la recom posición de la p a rte  de esa c a rre 
te r a ,  que e ra  m as ind ispensab le , y  al m ismo tiem po se 
m andaron  com poner algunos p uen tes que estaban  casi 
d e s tru id o s , y  a y e r  mismo se ha celebrado un  rem ate  
p a ra  la  recom posición de v a ria s leguas de la c a rre te ra  
de Patencia  á S a n ta n d e r; po r m a n e ra , que  en  medio 
de los g randes apu ros y  escaseces que t e n i a , he  a tend i
do á la recom posición de la c a rre te ra  de esa p rov incia  
y  al desenvolvim iento  y  p rogreso  de ese comercio que 
nad ie  m ejo r que yo  reconoce.

¿ Cómo he de desconocer el crecim iento de la indus
tr ia  y  comercio en  las provincias de C astilla  y  San tan 
d e r si es tan  palpab le  ? Una de las razones que ha m a
n ifestado  el Sr. L u jan  es que las h a rin as de S an tander, 
cuando se llevaro n  por p rim era  vez á la  isla de Cuba, 
no se rv ían  p a ra  el a lim ento de los n a tu ra le s , siendo la 
p rin c ip a l causa la m ala calidad de e lla s , po rque  en la 
trav esía  se p odrían  y  llegaban casi siem pre averiadas; 
y  ten iendo  que com petir con las do los Estados-U nidos, 
que hab ían  llegado á la m ayor perfección , n ad ie  las 
quería . P ero  después ¿qué ha sucedido? Qué se han  m on
tado m as de 60 fábricas y  se han  tra ído  m áquinas de 
In g la te rra  y  de FYancia, y  se han tra íd o  h asta  los ope
ra rio s  de aquellas naciones , pudiendo hoy  com petir es
tas  fábricas con las de los Estados-U nidos.

Asi es que hoy dia, no solo se ex tra en  las h a rin as de 
S an tan d er p a ra  las A n tillas, sino que puede decirse que 
si salen  doscientas mil ba rricas p a ra  la isla de Cuba, 
esta can tidad  se d up lica , po rque  salen  o tras doscientas 
mil p a ra  C ataluña.

P o r todas estas razones puedo m anifestar al S r. L u
ja n  que con arreg lo  á las Reales órdenes que están  p u 
blicadas en la G a c k t a  , y a tendido á las necesidades de 
aquel d istrito  de la m anera  que lo lian perm itido  las 
a tenciones del Tesoro, y  que isin perju ic io  del re su lta 
do que va á p ro d u c ir la subasta que se ha verificado 
a y e r , yo  p ro c u ra ré  que se haga una  reparación  general 
de todas las c a r r e te r a s ; y  si yo no lo llevo á cabo, por 
que no se me oculta que reg u la rm en te  no perm aneceré  
en este  puesto el tiem po preciso para  com pletar mi plan, 
tengo p reparados los datos necesarios p a ra ' que lo haga 
el que me su c e d a , y creo que todos los D iputádos de 
cualqu iera  p rov incia  que sean ay u d a rá n  en este p en 
sam iento al Gobierno pa ra  llen a r una necesidad de to 
dos conocida.

E l Sr. LUJAN : Tengo que rogar al Sr. M inistro 
que no d e je  p a ra  la resolución que p iensa p ro p o n er al 
Congreso de ese p lan  de cam paña de cam inos el a ten d er 
á los de la p rov incia  de S a n ta n d e r , porque  eso todavía 
está m uy lejos, y  tal vez llegaría  ta rd e  un rem edio 
que  es urgentísim o.

. E l Sr. ESTEBAN COLLANTES, M inistro de Fo
m ento : He dicho ya que p a ra  las atenciones m as u r 
gentes he m andado 2 0 0 ,0 0 0 , y que el im porte  de las 
que se van á em p ren d er ahora  m ism o, será  el de 
4 00,000. Todas estas obras deben hacerse  ó por adm i
nistrac ión  ó precediendo una su b asta , y de consiguien
te no puede hacerse con tan ta  urgencia como seria  de 
desear, aunque  se realizará  lo m as p ron to  posible.

El Sr. PR ESID EN TE : Queda term inado  este inci
dente .

El Sr. LOPEZ SERRAN O: H abiendo presen tado  el 
G obierno de S. M. un proyecto  pidiendo la confirmación 
de las concesiones de los f e r ro -c a r r i le s , y  acom pañando 
los exped ien tes re la tiv o s , me lie acercado á la Secreta
r ía  p a ra  v e r si (estaba el de la via de Socuéllamos á 
C iu d ad -R e a l, y  se me ha contestado que ese expe
d iente  se encuen tra  en consulta en el Consejo Real. \ o  
ruego al Sr. M inistro tenga la bondad de decir si el 
Consejo Real ha despachado ese exped ien te , y si S. S. 
está dispuesto á p re sen ta rle  en la mesa p a ra  que la co
misión se ocupe de él cuando lo haga de todos los 
demás.

El Sr. ESTEBAN CO LEA N TES, M inistro de Fo

m ento : E l Gobierno rem itió los exped ien tes re la tivos á 
fe rro -c a rrile s  el mismo dia que se constituyó  el C ongre
so. No rem itió el exped ien te  á que se refiere  el Sr. Di
p u ta d o , ni el de A lar á S an tander, porque  se hallaban 
ambos en el Consejo Real. Los dos están  despachados ya 
por el Consejo Real; y en el momento que el Gobierno 
re s u e lv a , ocupándose inm ediatam ente  de ellos en C on
sejo de M in is tro s , los pondrá  sobre la mesa con todos 
los dem ás.

E l Sr, P R E S ID E N T E : Queda term inado  este inci
den te .

E l Sr. CANGA ARGUELLES D. José : E n  la p ro 
vincia de A sturias en los d istrito s de Cangas de Tiñe») 
y  Vega de Rivadeo, se están  form ando causas crim inales 
á los P residen tes y Secretarios e scru tadores de aquellas 
m esas por supuestos delitos de falsedad y coacción, co
m etidos en las ú ltim as elecciones.

Yo desearía  saber qué es lo que ha hecho el Gobier
no pa ra  poner á cubierto  una de las p rerogativas m as 
altas de este C uerpo  ; que me dijese si cuenta  con m e
dios suficientes pa ra  e v ita r que esas causas crim inales 
sigan su curso pa ra  que no tengam os que d ep lo ra r lue
go un  nuevo  conflicto del cual no se pueda sa lir fácil
m ente. Las actas aun  no se han discutido; se puede 
d ic ta r una  sentencia e je c u to r ia , y  entonces el C ongre
so se encon traria  con que estaba p re ju zg ad a .....

E l Sr. PR ESID EN TE : Sr. D ip u tad o ,.V . S. no tiene 
m as derecho que pa ra  anunciar sim plem ente la in te rp e 
lación.

E l Sr. M arqués de GERONA, M inistro de Gracia y 
Ju stic ia : El Gobierno ha oido la in terpelación  del señor 
Canga A rg u e lle s , y  con testa rá  en tiem po oportuno.

El S r. P R E S ID E N T E : Queda concluido este inci
den te .

J u ra n  y  tom an asiento los Sres. M iret y Moreno 
L ó p ez , ingresando el p rim ero  en la sétim a sección , y  
el segundo en  la p rim era .

Q uedan aprobados los siguientes d ictám enes de la 
comisión de actas:

1? La del d istrito  de C hiva, p roponiendo como Di
pu tado  á D. José Cerbelló y  G iner.

2? La del d istrito  de la G uardia, en la p rov incia  de 
A lava, p roponiendo á D. Blas López.

3.° La de V illafranca de Panadés, p rov incia  de 
B a rce lo n a , p roponiendo  que se anule  el a c ta , que se 
p roceda á nuevas e lecciones, y  que se pase un  tan to  al 
Gobierno p a ra  los efectos á que h ay a  lugar.

E l Sr. M arqués de PID A L : D esearía hacer una  p re 
g u n ta  ó mas bien un  ruego al Gobierno de S. M. E n  la 
leg isla tu ra  pasada solicité del Sr. M inistro de la G ober
nación que se rem itiesen al Congreso los docum entos re 
lativos á la elección del d istrito  de la Vega de R ivadeo. 
Un Sr. D iputado de aquella  p rov incia  dijo que la p e r
sona á qu ien  se habia en tregado  el acta que al parecer 
se dió, se p re sen ta ría  aqu í luego , y  yo con este m otivo 
no volví á in s i s t i r ; pe ro  v iendo que ha pasado tanto  
tiem p o , que ese d istrito  se en cu en tra  sin re p rese n ta 
ción, y  ten iendo  yo el derecho y  la p re tensión  de ser 
su D ipu tado , sup licaría  al Gobierno de S. M. rem ita  al 
Congreso los docum entos que el Sr. M inistro de la Go
bernación en  la an te rio r leg isla tu ra  me ofreció m andar, 
á fin de que pasando á la comisión pueda esta exam i
n a rlo s , y  yo  e n tra r  en  la discusión de este asunto.

E l Sr. D O M E N E C H , M inistro de H acienda : P ondré  
en  conocim iento del Sr. M inistro de la Gobernación el 
deseo del Sr. M arqués de P id a l , y  creo que no ten d rá  
inconvenien te  en rem itir  los docum entos á que S. S. se 
ha re ferido .

E l Sr. M A D O Z: Deseo saber que se han  hecho las 
actas de V illajoyosa.

El Sr. FE R R E IR A  C A AMAÑO : Yo creo que esta
rá n  en  la S ecretaría .

El Sr. M ADOZ: C reo que S. S. está equivocado: 
las actas están  en el bolsillo del Sr. M inistro de M arina, 
y  yo desearía que v in iesen  á la comisión de actas.

E l Sr. M arqués de MOLINS, M inistro de M arina: 
E l D iputado electo po r V illa jo y o sa , que  tiene la honra  
de d irig ir la p a lab ra  al Congreso con decir que ju ró  an 
teay er , qu iere  decir que hasta hace pocos dias ha es
tado ausente de M a d rid , y  no ha tenido m otivo para  
ap resu ra rse  á p re sen ta r las actas de V illajoyosa ; el se
ño r Madoz sin em bargo quedará  complacido m añana.

El Sr. M arqués de TORREORGAZ : Me levan to  ú n i
cam ente pa ra  decir que  se desea la p resencia  del señor 
P residen te  del Consejo de M in is tro s , po rque  hay  va 
rias proposiciones que necesitan p a ra  hacerse el que 
S. S. esté aqui. E spero  de la bondad de los dem ás Se
ñores M inistros que asi se lo hagan presen te .

E l Sr. PR E S ID E N T E : La comisión de actas no tie 
ne mas que un  dictám en e v ac u ad o : si el Congreso ap ro 
base que no hub iera  sesión m a ñ a n a , podrían  todas las 
comisiones ap rovechar este dia p a ra  ade lan ta r sus tra 
to  j  )S.

Hecha la p reg u n ta  se acordó que no hubiese sesión; 
y  el Sr. P residen te  señaló p a ra  la ó rden  del dia de p a 
sado m añana la discusión de los asuntos p e n d ie n te s , y  
que el Congreso iba á reu n irse  en  secciones, y  levantó  
la sesión á las tre s  y  media.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Proyecto de ley constitutiva sobre organización de 

Tribunales del fuero com ún , leido por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia en la se
sión del Congreso de Sres. Diputados del dia  21 
último . (Conclusión.)

C A P I T U L O  II .
De las facultades de los Jueces pedáneos.

SECCION PRIM ERA .
En lo civil.

Art. 254. Los Jaeces pedáneos de los pueblos 
donde no residieren los de partido conocerán de 
las demandas cuyo valor no exceda de 10 duros.

Conocerán asimismo de los embargos provisio
nales y demás actuaciones de que tratan  los a r t í 
culos del Código de enjuiciamiento civil.

Desempeñarán igualmente dentro de su demar
cación las diligencias y actuaciones que les come
tan los Jueces y Tribunales.

Art. 255. En los pueblos donde no hubiere as
pirantes á la carrera  judic ial,  ce lebrarán privati
vamente los Jueces pedáneos las comparecencias 
de conciliación, y  en donde los h u b i e r e , á pre
vención con ellos.

Art. 25ü. Será obligatoria la comparecencia de 
conciliación antes de entablarse demandas civiles ó 
criminales entre

Primero. Ascendientes y descendientes. 
Segundo. Hermanos ó cuñados.
Tercero. Marido y m uger ,  aunque estuvieren 

divorciados.

Cuarto. Padrastro y entenado, madrastra y en
tenada, y los hijos del padrastro ó madrastra, y los 
entenados.

Quinto. Suegro v yerno, suegra y nuera.
Sexto. Socios, sobre negocios de la compañía.
Art. 257. Aun entre las personas designadas en 

el artículo anterior no será obligatoria la concilia
ción en

Primero. Las causas c r im inales , salvo en las de 
injurias cometidas sin lesión corporal contra per-* 
sonas no revestidas de autoridad pública.

Segundo. Los juicios verbales.
Tercero. Los embargos y actuaciones interinas.
Cuarto. Los interdictos posesorios.
Quinto. Los juicios de concurso de acreedores 

y sus incidencias, y las demandas que se entablen 
por ó contra los concursos pendientes.

Sexto. Las demandas que interesen á personas 
que no tengan la libre administración y disposi
ción de sus bienes, y á los ausentes del te rritorio 
de la provincia dentro del cual resida o estuviere 
el demandado.

Sétimo. Las acciones que se intenten por inciden
cia de un  juicio comenzado por demanda y contesta
ción de personas que en él se hayan mostrado 
partes.

Octavo. Las acciones que se hubiesen de dedu
cir contra dos ó mas personas, cuando estas no ten- 
gan el mismo domicilio.

Art. 258. Para la comparecencia de conciliación 
será competente el Juez pedáneo del domicilio ó 
residencia del demandado.

Art. 259. Guando los demandados residan en 
diversos cuarte les de un  p u e b lo , deberán  compa
recer ante el Juez pedáneo que primero los cite.

Art. 260. Promoviéndose competencia, ó propo
niéndose recusación contra el pedáneo por el citado, 
será este condenado en las costas , y  se tendrá por 
evacuada la comparecencia, y con certificación de 
ello podrá el actor entablar la demanda.

Art. 261. Para la comparecencia han de ser ci
tadas las partes en la forma ordinaria ,  salvo si á 
ella asistieren voluntariamente.

Art. 262. Las partes citadas que no compare
cieren serán  condenadas en las costas.

En estas se comprenden la indemnización de 10 
reales por legua á la parte  que hubiere  acudido 
del pueblo d iferente, ó los derechos causados en 
conferir  poder á la persona que se hubiere presen
tado en su  nombre.Art. 263. No compareciendo el demandado, se 
tendrá por evacuada la diligencia. No concurr ien 
do el actor,  serán  de su cuenta todas las costas que 
se causaren en la nueva comparecencia si la pro
moviere.Art. 264. A la comparecencia asist irán las par
tes en persona ó por medio de apoderado especial, 
acompañadas cada una de un  hombre bueno ,  si les 
conviniese llevarle.Art. 265. El Juez , después de oir á las partes, 
les propondrá el medio de avenencia que halle mas 
conforme á justicia ó equ idad , procurando persua
dir les á que transijan.Art. 266. Los convenios que celebren las par
tes en las comparecencias de conciliación tendrán 
la misma fuerza que los otorgados en escri tura p ú 
blica.Art. 267. Las costas de citación y celebración 
de la comparecencia, con arreglo al Arancel, serán 
de cargo ael que la promueva.Las de la certificación las abonará el que las
solicita. .Art.  268. Las comparecencias de conciliación 
podrán celebrarse en dias feriados después de los 
divinos oficios.Art. 269. El resultado de la comparecencia se 
extenderá en el libro de a c ta s , que firmarán los 
concurrentes que supieren y pudieren con el Juez 
y el Secretario, expidiéndose certificación literal 
de ello al interesado que la pidiere.

Art. 270. Los Jueces pedáneos rem iti rán  por 
Enero de cada año el libro de actas de conciliación 
del próximo anterior al del partido , el cual le en 
tregará para su custodia al Secretario del Juzgado.

SECCION SEGUNDA.
En lo p e n a l

Art. 271. Los Jueces pedáneos formarán suma
rias sobre los delitos y faltas que se cometan en 
su demarcación , y prenderán  bajo su responsa
bilidad á los presuntos reos ,  con arreglo á las le
yes, remitiéndolos con el proceso al Juez del par
tido dentro del tercero dia, si este residiere en po
blación d iv e r sa , y dentro de 24 horas si residiere 
en la misma.Art. 272. También desempeñarán dichos Jueces 
dentro de su demarcación respectiva, en las cau
sas criminales, las demás diligencias que les come
tieren los Jueces y Tribunales del fuero común y 
especial.

CAPITULO III.
De las facultades de los Jueces de partido.

SECCION PRIM ERA.
En lo civil.

Art. 273. Los Jueces da partido conocerán en 
juicio verbal sin otro recurso  que el de casación de 
las demandas cuyo valor no exceda de 500 rs.

Conocerán en primera instancia de todos los 
negocios que no sean del privativo conocimiento 
de otros Jueces ó tr ibunales especiales.

Art. 274. En los pueblos donde no hubiere t r i 
bunales de Comercio conocerán los Jueces de par
tido de las causas y negocios m ercantiles ,  con a r 
reglo ai art . 1179 del Código de Comercio.

Art. 275. Los Jueces de partido evacuarán las 
diligencias y probanzas que en lo civil les cometan 
los demas Jueces, Tribunales y Consejos.

SECCION SEGUNDA.

En lo penal.
Art. 276. Los Jueces de partido conocerán de 

las faltas sin otro recurso que el de casación, si 
este procediere.Ins tru irán  los procesos sumarios sobre delitos 
qne se cometan en su demarcación , y evacuarán 
las diligencias que les deleguen los Jueces y T ri
bunales comunes ó especiales por sus despachos ó 
exhortos.



CAPITULO IV.
De las facultades de las Reales Audiencias.

SECCION PRIMERA.
En lo civil*

Art. 277. Las Reales Audiencias conocerán de 
las apelaciones de las sentencias de los Jueces de 
p a r tid o , T ribunales de Rentas y de comercio de 
su  territorio .También conocerán de las contiendas de com
petencia de jurisd icción que susciten en tre  si d i
chos Jueces y T ribunales.A rt. 278. Sum inistrarán  al Gobierno los datos c 
inform es que les pidiere en m aterias de justicia.

A rt, 279. Las Reales Audiencias no podrán co
nocer de ninguna clase de recursos de tuerza ni de 
contiendas de competencia en tre  Jueces y T ribu
nales regios y eclesiásticos.

SECCION SEGUNDA.
En lo penal.

Art. 280. Las Audiencias conocerán en juicio 
o ra l, y  salvo el recurso  de casación, de los deli
tos que se com etan en su territorio.

Art. 281. La Audiencia de Madrid conocerá en 
la misma forma de las causas crim inales contra

Prim ero. Los Ministros de la Corona por los de
litos y faltas de que no deban ser acusados ante 
el Senado.Segundo. Los, M inistros del Consejo Real.

Tercero. Los Subsecretarios de los M inistros de 
la Corona.Cuarto. Los Embajadores y Ministros plenipo
tenciarios, residentes y encargados de negocios.

Quinto. Los Directores y demás Jefes de las 
oficinas generales del reino.

Sexto." Los Ministros logados y Fiscales de S. M. 
de las otras Audiencia?.Séptimo. Los Jefes  políticos é Intendentes.

Octavo. Los M. UIL Arzobispos, R. Obispos, 
G obernadores y Jueces eclesiásticos.

Noveno. Auditores de la Rota , Ministros del 
T ribunal de O rd en es, Comisario general de C ru
zada y sus con-jueccs, Colector de expolios, anua
lidades y vacantes.

La disposición de este artículo no es aplicable á 
los empleados (jue en él se trata si no estuvieren  
en actual ejercicio.

Art. 282. Las personas de que traía  el artículo 
an te rio r, por delitos cometidos en el ejercicio de 
sus em pleos, no podrán ser aprehendidas sino en 
ílagrante, ni procesadas sin que preceda Real o r
d e n , perm itiéndolo, refrendada por el Ministro de 
la Corona de quien dependan.

Art. 283. Entiéndese por delito flagrante :
1.° El que se cometa 24 horas antes del acto 

del arresto.
2.° Cuando aunque hayan tra scu n id o  las 24 

lioras fuere alguno designado por la voz y fama 
pública como reo del delito , ó se hallaren en su 
poder efectos, a rm as, instrum entos ó papeles que 
induzcan fundada sospecha de que le haya co
metido.

CAPITULO V.
De las facultades del Tribunal Supremo.

SECCION PRIMERA.
De las facultades de la sección de casación.

Art. 284. La sección de casación conocerá :
1? De los recursos de este nom bre contra las 

sentencias de todos ios Tribunales com unes y es
peciales.2® De los recursos de fuerza en el modo de 
conocer y en otorgar ó no otorgar las apelaciones 
contra los Jueces y Tribunales eclesiásticos del 
reino.

Art. 285. En los casos en que proceda la in te r
pretación auténtica de las le y e s , la sección pro
pondrá al Gobierno de S. M. la declaración que en 
su dictamen deba prom overse an te las Cortes.

SECCION SEGUNDA.
De las facultades de la sección de justicia .

Art. 286. La sección de justicia conocerá en ú l
tima instancia de los pleitos y causas en que h u 
biese recaído la declaración de casación por que
brantam iento de las leyes ó del orden de actuar, 
con arreglo á lo que se dispone en el Código de 
enjuiciamientos.

Art. 287. Conocerá de las causas crim inales con
tra  los Ministros y Fiscales de S. M. y subalternos 
del T ribunal Supremo por delitos que cometan en 
el desempeño de sus oticios.

A lt. 288. Conocerá por ahora de las residen
cias, apelaciones, com petencias, segundas suplica
ciones , recursos de injusticia notoria y los demás 
judiciales de que actualm ente conoce el Tribunal 
Suprem o en Sala de Indias, fallando sobre ello con 
arreglo á las leyes vigentes en los dominios de Ul
tram ar.

CAPITULO VI.
De las contiendas sobre com petencias de ju r is d ic c ió n .

Art. 289. Las contiendas sobre com petencia po
drán  entablarse á instancia de parte ó de oficio , y 
sobre ellas se oirá siempre al Ministerio Fiscal.

Art. 290. El Tribunal ó Juez que sea requerido 
de inhibición por otro del fuero común ó especial, 
com unicará el requisitorio  al oficio fiscal por un  
térm ino que no pasará de nueve d ias, y  por igual 
tiempo á cada una de las partes.

Citadas en segundas e s ta s , y  aquel con señala
m iento de dia para la vista del a rtícu lo , proveerá 
el referido auto motivado en que se declare com
petente ó incompetente.

Art. 291. Será siem pre apelable la providencia 
en que el Juez requerido se inhiba del conoci
miento , pero no el auto en que se declare competente.

Art. 292. Declarándose com petente el req u eri
do por sentencia firme contraexhortará al re q u i-  
ren te  para que se abstenga de conocer , ó de lo 
contrario tenga por formada la competencia y  re 
m ita los autos que hubiere obrado con em plazam iento de las partes.

A rt. 293. El Tribunal ó Juez que hub iere  pro
vocado la contienda in stru irá  al oficio fiscal y  á las 
partes del con traexhorlo , y con vista de él y de lo 
que en voz le exponga aquel y  e s ta s , proveerá

u n  auto también motivado contra el cual no ha
brá mas recurso que el de apelación en el caso 
previsto por el art. 291.Art. 294. Persistiendo los contendientes en sus 
p re tensiones, rem itirán  al superio r inmediato co
m ún los procesos que an te  cada cual se hubieren  
formado, dándose m utuo aviso de la remesa.Art. 295. El T ribunal su p e r io r , oyendo en voz 
á las partes y al oficio fiscal, decidirá la contienda 
en auto motivado é irre v o c ab le , devolviendo lo 
obrado al que deba conocer del asunto.

A rt. 296. En las contiendas de competencia 
nunca se en tregarán  los autos á las p a rte s ; pero 
estarán  de manifiesto en la Secretaría para que 
cada una de ellas los vea y saque las copias y 
apuntaciones que les convengan.

Art. 297. pl T ribunal superio r á que se re
fiere el art. 295 será la respectiva Audiencia 
cuando la contienda se trabe en tre  Jueces y Tri
bunales ordinarios de su  te rr ito rio , y  en tre  estos 
y  los especia les, cuyas apelaciones vayan á ella.

A rt. 298. Cuando la contienda se suscite entre 
T ribunales ó Jueces com unes ó especiales que no 
reconozcan u n  mismo superior c o m ú n , será el 
que la dirim a la sección de casación del Tribunal 
suprem o.Art. 299. Las contiendas de com petencia entre 
las Salas de un  mismo T ribunal las dirim irá sin 
u lte rio r recurso la Sala de gobierno en auto mo
tivado , oyendo en voz á las partes.

Art, 300. Los subalternos de los Juzgados y 
T ribunales no llevarán  derechos por lo que actúen 
en  las contiendas de com petencia promovidas de 
oficio ó á instancia fiscal.

A rt. 391. El T ribunal ó Juez que sea requerido 
por otro de inhibición suspenderá todo procedi
miento u lte rio r en el negocio á que aquella se re 
fiera m ientras no se decida la co n tien d a , so pena 
de nulidad de cuanto después actúen.

Art. 302. Contra las sentencias y procedim ien
tos (pie dictaren los Jueces eclesiásticos usurpando 
á los Reales su  jurisd icción, no se en tab larán  re 
cursos de fuerza en  conocer sino contiendas de 
competencias en la form a prescrita en este capí
tulo.Art. 303. En ningún  caso podrán los Jueces y 
T ribunales comunes suscitar ni proponer contien
das de jurisdicción y atribuciones contra las Auto
ridades adm inistra tivas, aunque estas u su rp en  sus 
facultades privativas de juzgar y de llevar á efec
to lo juzgado; pero cuando esto suceda, las p ar
tes interesadas podrán acudir en queja de la au 
toridad invasora al superior inm ediato en la g e -  
ra rqu ía  adm inistrativa.

TITULO CUARTO.

D E L  M I N I S T E R I O  F I S C A L .
Art. 304. Corresponde al m inisterio fiscal:
Prim ero. Prom over la observancia

De las leyes que determ inan la com petencia de 
los Juzgados y Tribunales.

De los reglam entos y ordenanzas respectivos á 
la adm inistración de justicia.

De las disposiciones contenidas en los títulos IX, 
X y XI del Código de comercio.

Segundo. C ircular para su  observancia las le
yes , Reales decretos y  órdenes generales que el 
Gobierno deberá com unicar por su  conducto á los 
Juzgados y T rib u n a les , y vigilar sobre su  cum pli
m iento.

Tercero. Defender al Estado y al patrim onio de 
la Corona cuando se m uestran  p arte  en los juicios 
civiles-com unes.

Cuarto. In terponer su oficio en los pleitos y 
causas que in teresen  á los pueblos, establecim ien
tos públicos de instrucción ó beneficencia, ai es
tado civil ó político de las p ersonas, á los ausen
tes ó impedidos de adm inistrar sus bienes ó de 
com parecer por sí en juicio.

Quinto. Entablar y proseguir de oficio recursos 
de casación contra los fallos de los T ribunales en 
favor de la observancia de las leyes.

Sexto. Inq u irir  y d en u n ciar, con arreglo  á las 
leyes, los delitos ó faltas que se co m e tie ren , y  
acusar á los delincuentes con celo é im parcia
lidad.

Sétimo. A veriguar con p articu lar solicitud las 
detenciones a rb itrarias que se co m e tan , y  prom o
ver su  castigo y reparación.

Octavo. Velar sobre el régim en in te rio r de las 
cárceles y bu en  tratam iento  de los p resos, h a
ciendo al intento  las gestiones oportunas an te  la 
autoridad com petente.

Noveno. El ejercer la m as activa vigilancia so 
b re  la conducta oficial de los Magistrados y d epen
dientes del orden judicial.

A rt. 305. E jercerán  el M inisterio Fiscal bajo las 
órdenes del Gobierno y dependencia inm ediata 
del Secretario del Despacho de G racia y Justicia.

Los Fiscales de S. M.
Tenientes de Fiscal,
Sustitutos de Fiscal.

Art. 306. En el concepto de auxiliares de la po
licía judicial dependerán  del Ministerio Fiscal y  de 
los Jueces de partido.

Los com isarios, celadores y agentes de seguridad 
pública.

Los Jueces pedáneos.
La G uardia civil.
Los guardas de m o n te s , sem brados y demás 

á quienes estuviese encom endada la seguridad y 
conservación de los paseos, caminos y parajes pú
blicos.

Los ugieres.
Los alguaciles y porteros de A yuntam iento , y 

los alcaides de las cárceles.
A rt. 307. En cada T ribunal Superior y  en  cada 

sección del Suprem o habrá u n  Fiscal del Rey.
En cada juzgado de partido un  su stitu to  de 

Fiscal.
A rt. 308. Habrá

Un teniente de fiscal en la sección de justicia 
del T ribunal Supremo.

Tres en la de casación.
Dos en las Audiencias de m ayor núm ero de Ministros.
Uno en las de m enor núm ero.

Art. 309. Los tenientes y sustitutos estarán  á 
las órdenes del Fiscal del T ribunal en cuyo te rr i
torio e je rc ie ren , cum pliendo pun tualm en te sus 
instrucciones.

A unque se arreg len  á ellas no salvarán su re s 
ponsabilidad personal si antes de ejecutarlas no 
hubieren  propuesto al Fiscal los inconvenientes 
que recelen  de su  cum plim iento.

Si en vista de sus observaciones el Fiscal in 
sistiere , obedecerán sin réplica dando cuenta al 
G obierno por la Secretaría de Gracia y Justicia, 
con previo aviso al Fiscal.Art. 310. Los Fiscales y sus tenientes no po
d rán  e jercer la abogacía si no fuere en causa pro
pia ó d esú s  m ugeres, ascendientes y descendientes.

Los sustitu tos Fiscales podrán ejercer lib re
m ente por ahora y m ientras no se les dote sufi
cientem ente.Art. 311. Salvas las excepciones que contiene 
el articulo  a n te r io r , los empleados que expresa no 
podrán e je rcer al mismo tiempo n in g ú n  otro oficio 
ó cargo público.A rt. 312. Compete á los Fiscales del Rey en el 
te rrito rio  donde lo fuesen :

Prim ero. Dirigir por sí mismos los negocios mas 
im portantes de su  oficio, d istribuyendo  los demás 
en tre  sus te n ie n te s , según lo estim aren ú til.

Segundo. R epresentar al Gobierno lo que se les 
ofrezca y parezca acerca de las le y e s , Reales de
cretos y  órdenes que por su  conducto com unicasen 
á los T ribunales.Tercero. Dar instrucciones á los s u s titu to s , y 
resolver las dudas que estos ó sus tenien tes Ies 
p ropusieren  sobre el desem peño de su  oficio, dan
do cuenta al Gobierno de lo que estim aren im 
portan te.Cuarto. Rem itir con su  inform e al G obierno las 
solicitudes sobre in terés personal que sus su bor
dinados h icieren  al Gobierno.

Quinto. Inform ar al Gobierno al fin de cada año 
sobre el concepto que le m erecieren  en su  com por
tam iento oficial sus tenientes y  sustitutos.

Sexto. Prom over la formación de causa ó la cor
rección disciplinar contra sus tenientes ó su s titu 
tos, y contra los subalternos de sus T ribunales y 
Juzgados.Sétimo. Poner en noticia del Gobierno cuanto 
adv irtie ren  sobre la conducta y desempeño de los 
M inistros de la Audiencia que los haga dignos de 
recom pensa, de responsabilidad ó de corrección 
disciplinar.

Octavo. Manifestar al G obierno las faltas y abu
sos de los empleados y A utoridades de cualqu ier 
categoría que llegaren á d escu b rir en el ejercicio 
de su  m inisterio.

Art. 313. El Fiscal del Rey en la sección de 
casación sostendrá de oficio los recursos de este 
nom bre en favor de la observancia de las leyes, 
y será oido además en todos los que dedujeren  por 
su  in te rés propio las partes litigantes.

Propondrá á la aprobación del Gobierno el p ro 
yecto de ordenanzas para el régim en del Ministe
rio Fiscal en todos sus ram os.

A rt. 314. El Fiscal del Rey en am bas secciones 
del Suprem o desem peñará las obligaciones que se
ñala á los Fiscales de los superiores en el art. 312, 
en los núm eros 1, 2 ,3  y 8 , y en  los 4 , 5 ,  6 y  7, 
limitándose respecto á estas últim as á los Ministros, 
T enientes y empleados subalternos de su  sección 
particular.

Art. 315. Los sustitutos del Fiscal del Rey con
su lta rán  con el del territo rio  respec tivo , a jus tán 
dose á sus instrucciones las dem andas que deduz
can , ó contesten á nom bre del Estado y del Real 
patrimonio.

Pondrán en su  noticia las faltas ó excesos dig
nos de responsabilidad ó corrección d isciplinar que 
com etieren los Jueces pedáneos , los del p a r tid o , y 
las que sup ieren  con ocasión de su  M inisterio res
pecto de toda clase de empleados.

Celarán la conducta de los subalternos de los 
Juzgados pedáneos y  de partido , promoviendo su  
castigo ó destitución.

Desem peñarán por últim o las dem ás obligacio
nes del M inisterio fiscal en la dem arcación te r r i
torial del partido donde e jerc ieren  su  oficio.

A rt. 316. En los T ribunales de Comercio e je r
cerán  el Ministerio fiscal los sustitu tos de partido; y 
donde h u b ie re  mas de u n  s u s ti tu to , el que de ellos 
sea m as antiguo según la fecha de su  nom bra
miento.

A rt. 317. Los titu la res  del M inisterio fiscal están 
sujetos en el ejercicio de su  empleo á la ju risd ic 
ción disciplinar del T ribunal donde s irv ie re n , y 
serán  juzgados cuando delincan por los mismos 
T ribunales.

A rt. 318. Los Fiscales del Rey en el T ribunal 
Suprem o tend rán  el mismo tra ta m ie n to , y  vesti
rán  el mismo tra je  que sus Ministros.

Los tenientes de dichos Fiscales tend rán  la ca
tegoría y  tra tam ien to , y  usarán  el mismo traje  
que los Ministros de las Reales Audiencia?.

Los Fiscales del Rey en las Reales Audiencias 
u sarán  el t r a j e , recib irán  el tratam iento  y ten 
d rán  la m ism a categoría que sus M inistros; y sus 
tenientes y  sustitu tos el de Jueces de partido.

A rt. 319. Cuando los titu lares del oficio fiscal 
asistan á e s tra d o s , ocuparán á la derecha del T ri
bunal u n  asiento separado con bufete por delante, 
y  en los dem ás actos el lugar que les corresponda 
según su antigüedad y categoría.

A rt. 320. Los tenientes de F iscal, cuando con
c u rrie re n  con este á los estrados, ocuparán á su 
lado el lugar in ferio r, guardando en tre  sí la p re 
cedencia correspondiente según su  num eración ó 
graduación.

A rt. 321. Los Fiscales del Rey d isfru tarán  un  
sueldo igual al de los V icepresidentes del T ribunal 
donde sirv ieren .

Sus tenien tes d isfru ta rán  2000 rs. m enos que 
los M inistros de los mismos T ribunales.

Art. 322. El sueldo de los sustitu tos de Fiscal 
será :

En Madrid el de 6000 rs. anuales.
En los juzgados de ascenso el de 5000, y
En los de entrada 4000.

Art. 323. Los titu lares del Ministerio fiscal son 
de Real n o m b ram ien to , y  amovibles á voluntad del Gobierno.

Art. 324. Las vacantes y nom bram ientos de los 
titu lares del oficio fiscal se publicarán  en la G a
c e t a  por el mismo plazo y en la misma forma 
que los de Jueces y Magistrados.

Art. 325. Para ob tener el empleo de sustitu to  
fiscal se requ ieren  las mismas circunstancias que 
para el de Juez de partido , ó haber desempeñado 
la abogacía con buena reputación por dos años en 
una Audiencia , ó por cuatro  en un juzgado.

Al t. 326. Para ob tener la plaza de teniente Fis
cal se requiere h aber desempeñado la de sustitu to  fiscal por dos años.

Haber sido aspirante en una Audiencia por el mismo tiem p o , ó

H aber ejercido con crédito por seis años la abogacía en T rib u n a l superior.
A rt. 327. Serán aptos para ob tener la plaza de fiscal del R e y :

Los que h u b ie ren  servido por dos años el carnn de Teniente fisca l, ó *
Los que h u b ieren  ejercido la abogacía con cré

dito por ocho a ñ o s , pagando en los dos últimos la 
cuota correspondiente de la contribución de sub^ 
s id io , ú o tra d irecta en la clase de los mas gravados.

Art. 328. No podrán ser nom brados fiscales del 
Rey en  el T ribunal Suprem o los que no lo hayan 
sido en las Audiencias cua tro  años á lo m enos, ó 
los Abogados que se hayan  distinguido por 10 años 
en el ejercicio de su profesión en los Tribunales de 
la c ó r te , y  que hayan  pagado igualm ente la mayor 
cuota de contribución en los dos últimos.

A rt. 329. El Gobierno no podrá nom brar sus
titu to  al p re tend ien te  que de re u n ir  las circuns
tancias re q u e r id a s , no sea propuesto en te rna  por 
el Fiscal del territo rio .

Art. 330. Tampoco podrá sep ara r el Gobierno 
á los sustitu tos ni tenientes sin  oir prim ero el pa
recer de los Fiscales de quien  lo fu e re n , y  á los 
Fiscales del Rey sin consultarlo  con el Conse
jo  Real.

A rt. 331. Los tenientes y sustitu tos no podrán 
ausen tarse de su  residencia por 15 dias sin permi
so del Fiscal del Rey de quien  lo fueren , y  por 
mas tiempo sin Real perm iso, pena de destitución.

Tampoco podrá au sen tarse  en dichos plazos el 
fiscal del Rey sin perm iso del P residen te del Tri
bu n al ó del G obierno, pena de destitución.

A rt. 332. En la vacante del oficio de fiscal del 
Rey ó suspensión del titu la r  h arán  sus veces los 
tenientes por el orden de su  num eración.

A rt. 333. En ausencia , im pedim ento de susti
tu to  ó vacante del oficio, nom brará  u n  interino el 
fiscal del te rr ito rio , y m ien tras este no lo hiciere 
lo nom brará el Juez del partido.

A rt. 334. Las disposiciones del capítulo VIII so
b re  jubilación de Jueces y Magistrados son aplica
bles á los titu la res  del m inisterio  fiscal.

Art. 335. Los titu la res  del oficio fiscal antes de 
e jercer su oficio p re s ta rán  ju ram en to  ante el juz
gado ó tr ib u n a l en que h u b ie ren  de s e r v i r , con la 
fórm ula sigu ien te:

Ju ro  á Dios :
Ser fiel al Rey y á la Constitución del Estado.
In q u irir  con vigilancia y  denunciar los delitos 

y faltas , prom oviendo el castigo de los delincuen
tes sin excepción de personas, así del rico como del 
p o b re , del hum ilde como del poderoso, del natu
ral como del extrangero .

V elar por la observancia de las ordenanzas del 
T ribunal (ó ju z g a d o ) , y de los títulos IX , X y IX 
del Código de Comercio ; defender su  jurisdicción, 
p ro cu rán do se  g u ard eá  cada uno la suya , y sus
ten tar los in te reses del Estado, patrim onio Real, 
de los p u eb lo s , establecim ientos de instrucción 
y caridad , de los m enores y  de todas las perso
nas que m erezcan una protección especial.

A dherirm e estrecham ente al tenor y  espíritu 
de las leyes.

D esem peñar m i oficio con cuanta diligencia y 
atención alcanzare.

No doblegarm e en  el ejercicio de mi empleo por 
n ingún  Ín teres ni flaqueza, tem or, esperanza, odio 
ó afición hácia una de las partes.

No escuchar n inguna recom endación ni recibir 
d irecta  ni indirectam ente dádiva n in g u n a , ni fa
vor ó prom esa con ocasión de mi empleo.

Madrid y  Junio 12 de 1846 .= J. Bravo Murillo, 
Presidente.==M anuel de Seijas Lozano.—Florencio 
G arcía G oyena.^G laudio  A ntón Luzuriaga.«=Manuel 
García Gallardo.— Domingo María Vila.— Domingo 
Ruiz de la Vega.— José de la Peña y  Aguayo.=M a- 
nuel Perez H ernández.— Tomás María de Vizma- 
nos.=M anuel Ortiz de Zúñiga.— Cirilo Alvarez, vo
cal sec re ta rio .= E s copia.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 30 de Noviembre de 1853 á las 

tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 4 2 7 /8 .
Idem diferido , 22 3 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

1 0 0 , 1 5 .
De 20,000 abajo , 1 9 .
Idem  convertibles á 3 por 1 00 , 29 1 /2 .
Amortizablc de p rim era  en nuevos t ítu lo s , 8 5/8. 
Idem de segunda, 4 3 /4 .
Intereses del 5 por 100 negociables, 2 1 /2 .
Acciones de! Banco español de San Fernando, 

1 03 3 /4 .
Material del Tesoro, p re fe ren te , 52 1 /2 .
Idem no p re fe ren te , 42 1 /2 .
Acciones de las Cabrillas y  C oruña, 1 0 3 .
Fomento de 20 00 rs ., 81 p,

ESPECTACULOS.
T eatro  del  PRINCIPE. A la s  o c h o  de la  nuche.—

Un capricho  , comedia en un acto.— A certar por caram
bola , comedia nueva en un acto y  en verso .— Huyendo 
del p e r e g i l , proverbio en un acto.— E l Rey p o r  fuerza, 
comedia nueva en un acto y  en verso.

T e a t r o  d e  l a  Crtjz. A las ocho de la n o c h e . — La 
choza de Tom , dram a en seis cuadros.— L o s  marineros 
de C híclana, baile.

T eatro  de  L ope de  V e g a . A las ocho de la  n o c h e .—  
Sinfonía del Polichinela. — ¡ Noche toledana ! célebre co
media de Lope de Vega, no represen tada hace muchos 
años.— La tertu lia , baile nuevo, compuesto por el direc
tor D. Antonio Ruiz.— La comedia de M a ra villas , sa in e te  
de D. Ramón de la Cruz.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  (Compañía francesa.) A las 
ocho de la noche función á beneficio de MM. B ou rd ais  
et Godart, tenor y bajo que fueron de la ópera cómi
ca.— Le piano de B e r lh e , comedia vaudeville en un 
acto.— Le chevalier du G u e l , vaudeville en dos actos, 
nuevo en M adrid, de Mr. Locroy.— Ce que femme veut, 
vaudeville en dos actos. — Finalizando con Le garcon 
boulanger y Les b o eu fs , canciones cómicas.

T e a t r o  d e l  C i r c o . A las ocho de la noche.—Sinfo
n ía .— La cisterna encantada.— B aile,


